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CEDE EL PRIAN: DA SILLA A SAMUEL 
MONTERREY.- En forma sorpresiva y tras días de conflicto por dos gobernadores 
que se declaraban en funciones, el PRI, el PAN y el Interino que nombraron, el ex 
vicefiscal estatal Luis Enrique Orozco, dieron ayer un paso atrás y quitaron los 
obstáculos para que el emecista Samuel García reasuma plenamente la titularidad 
del Ejecutivo estatal. 
 

 

PRESIDENCIA Y SALUD SE ECHAN LA BOLITA POR SUPERFARMACIA 
A menos de un mes de que se inaugure la superfarmacia anunciada por Andrés 
Manuel López Obrador, ni la Secretaría de Salud, la Secretaría Particular del 
Presidente ni la Defensa Nacional tienen información sobre el avance y 
acondicionamiento de la bodega ubicada en Huehuetoca, Estado de México. 
 

 

REGRESA LA GOBERNABILIDAD A NUEVO LEÓN 
MONTERREY.- Luego de que Samuel García se bajara de la contienda por la 
Presidencia, Luis Enrique Orozco, mandatario interino de Nuevo León, decidió 
renunciar al cargo para acabar con la incertidumbre de cuál de los dos era el 
gobernador legalmente. 
 

 

INTERINO SE APARTA, REINSTALAN A SAMUEL Y APAGAN LA CRISIS EN NL 
Luis Enrique Orozco se apartó del cargo de mandatario interino y el Congreso de 
Nuevo León reconoció el regreso de Samuel García a palacio de Gobierno, luego 
que renunció a la licencia que pidió para ser precandidato de MC a la Presidencia. 
Dante Delgado revelará al nuevo aspirante el 20 de enero. 
 

 

ACELERA EL CONSUMO Y APUNTA A CIERRE DE AÑO FUERTE 
El consumo privado en México cerrará el año con fortaleza, sustentada en el buen 
desempeño del mercado laboral, las remesas y el crédito al consumo. Este 
indicador en septiembre avanzó 0.8 por ciento mensual, que representó su mejor 
dato en cinco meses, con un comportamiento que podría extenderse al 2024, 
según analistas. 
 

 

SALAZAR: DE EU, 70% DE ARMAS EN DELITOS VIOLENTOS EN MÉXICO 
Setenta por ciento de las armas que se utilizan en delitos violentos cometidos en 
México provienen de Estados Unidos, reconoció el embajador de ese país, Ken 
Salazar, durante la inauguración de la mesa redonda Retos y mejores prácticas en 
el combate al tráfico de pertrechos. El diplomático señaló que este problema es 
bilateral y, por lo tanto, los Gobiernos de ambos países deben abordarlo en 
conjunto. 
 

 

VENTAS DE AUTOS EN NOVIEMBRE ACELERAN PARA DEJAR ATRÁS EL NIVEL 
PREPANDEMIA 
En noviembre, la venta de vehículos ligeros nuevos superó las expectativas de la 
industria automotriz. La matriculación de unidades cero kilómetros creció 32% a 
128,961 unidades, el mejor comportamiento desde el 2018, reportó Instituto 
Nacional de Geografía y Estadística (INEGI). 
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REPORTAN 3 MIL 905 INCIDENTES EN PENALES 
Se han registrado tres mil 905 incidentes de violencia, incluyendo riñas, motines y 
desórdenes, en los 4 Centros Federales de Readaptación Social (Ceferesos) de 
México, en los cinco años que lleva como Presidente Andrés Manuel López 
Obrador. 
 

 

OROZCO SE HACE A UN LADO PARA QUE RETOME SAMUEL 
A fin de terminar con la ingobernabilidad en Nuevo León, el vicefiscal Luis Enrique 
Orozco Suárez declinó a continuar como gobernador interino, cargo que le fue 
designado la semana pasada por el Congreso local y también fue avalado por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; pero que desconoció Samuel García. 
 

 

SAMUEL, FIRME EN LA GUBERNATURA; MC TENDRÁ CANDIDATO HASTA ENERO 
DE 2024 
Calma. El ex vicefiscal Luis Enrique Orozco Suárez, gobernador interino de Nuevo 
León designado por el Congreso local, anunció sorpresivamente ayer su renuncia 
en, manifestó, aras de lograr un acuerdo y que Samuel García Sepúlveda retome 
el Poder Ejecutivo estatal. 
 

 

SE AGOTA SEXENIO Y ARRASTRA PENDIENTES 
Resolver el caso Ayotzinapa y mudar las secretarías de Estado a otras entidades, 
entre los principales compromisos de López Obrador, desde la campaña a la 
Presidencia y a lo largo de su administración, que no ha logrado concretar. A 10 
meses de que termine el sexenio, tampoco ha cumplido su compromiso 71 que 
plantea rehabilitar las seis refinerías existentes y la construcción de Dos Bocas, 
para lograr que en tres años se produzca en México toda la gasolina que 
consumimos. 
 

 

MC CIERRA PUERTAS, TUNDE AL "PRIAN” Y VA POR NUEVO CANDIDATO EN 
ENERO 
El dirigente nacional de Movimiento Ciudadano (MC), Dante Delgado, aseguró que 
para la contienda del 2024 van a tener candidato, puso en la mira al "PRIAN", al 
advertir que va a saber lo que es haberse "metido" con su partido, y dejó en 
suspenso el nombre de quien encabezará la candidatura presidencial y el método 
con el cual se elegirá. 
 

 

NADA ES LO QUE PARECE 
Con la renuncia de Samuel García a sus aspiraciones presidenciales, se vuelven a 
reacomodar las piezas del tablero político en una contienda electoral con muchas 
sorpresas en las que parece que nada está escrito. 
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ATRACCIÓN DE AMPARO CASO EMILIO LOZOYA 
Corte rechaza otro recurso de Lozoya (Milenio Diario)  
La Corte rechazó atraer un recurso de queja que interpuso el ex director de Pemex, Emilio Lozoya Austin, el cual 
buscaba que el Alto Tribunal se pronunciara sobre la determinación de un juez de Control que en julio declaró 
improcedente declarar prescrito el caso de Agronitrogenados. (La Razón de México) (Diario de México) 
(Unomásuno) (El Día) 
 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA Y SENTIDO SOCIAL/ASAMBLEA GENERAL DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE 
IMPARTIDORES DE JUSTICIA 
Juzgadores del PJF hablan a través de sus sentencias: Norma Piña (Unomásuno -versión digital-)  
Es vital que se conozca lo que hace el Poder Judicial de la Federación (PJF) y que se transmita la labor de las 
personas juzgadoras que, aunque hablamos a través de muestras sentencias, demuestra empatía y sentido 
social, afirmó la Presidenta del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) y de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), Norma Lucía Piña Hernández. El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) informó en un 
comunicado que durante el diálogo en el que escuchó de manera directa las necesidades de los servidores 
públicos, con el fin de continuar la mejora de los servicios que ofrecen a la población, reconoció que el año que 
está por terminar ha sido muy fructífero y ha incrementado la unidad al interior del PJF. Como parte de las 
actividades, la Ministra Presidenta también inauguró la 18 Asamblea General de la Asociación Mexicana de 
Impartidores de Justicia (AMIJ), que inició actividades con la asistencia de la gobernadora de Aguascalientes, 
Teresa Jiménez Esquivel. En 2023, la Ministra Norma Lucía Piña Hernández realizó al menos 15 encuentros de 
trabajo con titulares de órganos jurisdiccionales en 10 entidades federativas: Estado de México, Puebla, Sonora, 
Coahuila, Morelos, Yucatán, Oaxaca, Jalisco, Aguascalientes y, la Ciudad de México, en donde se ha reunido con 
más de 700 personas juzgadoras y cerca de 18 mil personas servidoras públicas que integran el CJF. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/ESTADO DE DERECHO 
Opinión/Juan Luis González Alcántara Carrancá (El Heraldo de México) “¿Negar la pesadilla?” 
Alguna vez, el novelista argentino Eduardo Sacheri dijo: “supongo que nadie es capaz de leer, en la borra del 
presente, las señales de sus futuras desgracias”. El cúmulo de pequeñas acciones, decisiones y palabras van 
pintando inexorablemente un retrato cuya verdadera naturaleza sólo podemos apreciar con el beneficio de la 
retrospectiva. La historia es, sin lugar a dudas, un barómetro para comprender nuestro presente y vislumbrar 
nuestro futuro. Un texto histórico ilustrativo es la obra Los juristas del horror de Ingo Miller, en donde nos narra 
el descenso del sistema de justicia alemán desde la República de Weimar hasta los horrores de Auschwitz y 
Treblinka. La narración comienza en el Año Nuevo de 1933, cuando el Presidente de la Federación Alemana de 
Jueces, Karl Linz, pronosticó un año de “ataques y nuevas luchas para mantener el Estado de Derecho y un 
sistema jurídico independiente”. Las señales de la pesadilla que se avecinaba estaban ahí: mediante el “Decreto 
para la Protección del Pueblo Alemán” y el “Decreto para la Protección del Pueblo y del Estado”, los nazis habían 
derogado ilícitamente buena parte de la Constitución, y mediante la “Ley para la restauración de la Carrera 
Administrativa”, lograron purgar a todos los jueces y funcionarios “no confiables políticamente”… El error de los 
jueces alemanes fue su renuncia a ser protagonistas de su propia historia. Atemorizados ante la pesadilla nazi, 
optaron por asumir el papel de simples espectadores, renunciando a su misión de defender el orden 
constitucional, de proteger a sus conciudadanos y de defender su dignidad. Terminaron condenándose a sí 
mismos al oprobio y la ignominia. Quizá Sacheri se equivocaba al final: las señales están ahí, en la hebra del 
presente, esperando a que las leamos. Quizá simplemente, como tantos otros antes de nosotros, nos negamos 
a hacerlo. 
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PJF/RECUENTO ANUAL 
Top 7/Hitos y desafíos del Poder Judicial (Excélsior) 
El Poder Judicial atravesó por momentos inéditos que lo pusieron a la vanguardia en materia de equidad de 
género y derechos de las mujeres. Sin embargo, también enfrentó señalamientos desde el poder que provocaron 
un histórico paro de trabajadores, luego de la aprobación de una reforma laboral que eliminó 13 fideicomisos 
que tienen un saldo de 15 mil 434 millones de pesos. Tiempo de mujeres. El 2 de enero, Norma Lucía Piña fue 
elegida Presidenta de la Suprema Corte, la primera mujer en el cargo. En su mandato ha enfrentado las críticas 
desde el Ejecutivo debido a que el Máximo Tribunal ha tirado reformas de la 4T y ha defendido la autonomía de 
los jueces.  
Despenalización  
El 6 de septiembre, la Primera Sala de la Corte despenalizó el aborto en el Código Penal Federal, con lo que 
aplicará para todo el país y las instituciones federales de salud deberán brindar el servicio a todas las mujeres y 
personas con capacidad de gestar que lo soliciten.  
Revés Judicial  
La Corte resolvió el 18 de abril que trasladar el control operativo y administrativo de la Guardia Nacional a la 
Secretaría de la Defensa es inconstitucional, pues se opone al artículo 21, que establece el carácter civil de la GN 
al incorporarla al ramo de la seguridad pública.  
Batalla por recursos  
El 24 de octubre, Morena y sus aliados en el Senado consumaron la reforma aprobada una semana antes por los 
diputados, que eliminó 13 fideicomisos del Poder Judicial. La oposición y jueces y magistrados impugnaron la 
extinción ante diversas instancias. Juzgados cerrados. El jueves 19 de octubre los trabajadores judiciales 
federales iniciaron un inédito paro de labores de siete días como protesta ante la eliminación de 13 fondos con 
15 mil millones de pesos.  
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Concluye la crisis en NL; Samuel es el gobernador (El Universal -espacio en primera plana-) 
La crisis política en el estado de Nuevo León que duró seis días y que incluyó una zacapela en el Congreso, dos 
gobernadores, la renuncia de un precandidato presidencial por Movimiento Ciudadano (MC) y una guerra de 
insultos y amparos, terminó ayer con la renuncia del interino, que nunca gobernó, Luis Enrique Orozco, así como 
el aval del Poder Legislativo neoleonés para el retorno, ahora sí legal, de Samuel García Sepúlveda como 
mandatario constitucional. El epílogo del Novelón, como lo calificaron los regios con sarcasmo, se dio cuando el 
Congreso aprobó la renuncia de Luis Enrique Orozco como gobernador interino y la revocación de la licencia al 
cargo de gobernador constitucional de Samuel García Sepúlveda, con lo que se desactivó el inédito e histórico 
conflicto en el estado que es el motor económico del país. Luego de tres días de intentar gobernar y de tratar de 
entrar a Palacio de Gobierno en Monterrey, el ahora ex mandatario interino, el ex fiscal Luis Enrique Orozco 
Suárez, presentó su renuncia al cargo que por designación del Congreso estatal y con el aval de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), pretendió 
desempeñar a partir del primer minuto del pasado 2 de diciembre. (Reforma -nota principal-) (Excélsior -nota 
principal-) (El Heraldo de México -nota principal-) (Diario de México -nota principal-) (ContraRéplica -nota 
principal-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (24 Horas) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (La Razón 
de México -espacio en primera plana) (El Sol de México) (La Prensa) (El Día) (Unomásuno -espacio en primera 
plana-versión digital-) Más información sobre el tema: (No íbamos a exponer a NL, justifica Samuel/Reforma) 
(El Gráfico) (Irrumpe Samuel en el Palacio de Gobierno: "Yo soy el Gobernador"/El Independiente) (Vislumbra 
Presidente hasta “golpe de Estado"/Reforma) (El Universal) (Excélsior) (Milenio Diario) (El Financiero) (La 
Jornada) (24 Horas) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Unomásuno -versión digital-)  (“La Corte debe 
definir si Samuel usurpó Poderes/El Financiero) (Comenta Xóchitl a Ken Salazar ataques desde la Presidencia/El 
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Financiero) (Reforma) (El Universal) (La Razón de México) (Arriesga crisis política inversiones, alerta IP/Reforma) 
(Descarta CCE riesgo para Tesla/Milenio Diario)  
 
LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA 
Van cambios a la Ley de Cine (El Economista)  
Este año no será posible la gestación de una nueva ley de cinematografía que se trabajó de manera coordinada 
entre autoridades del Imcine y Cultura federal con los gremios del audiovisual. En su lugar, el pasado 29 de 
noviembre, la senadora Susana Harp presentó una iniciativa para la adición de los artículos 32 bis, 32 ter, 32 
quater, 32 quinquies y 32 sexies a la vigente Ley Federal de Cinematografía con el objetivo de restituir en ley la 
obligación del Estado sobre el fomento y promoción permanente del cine nacional. Por orden de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la cual consideró “inconstitucional” la derogación de los artículos 33 al 38 que 
establecían dicha obligación, la restitución en ley deberá cumplirse este mismo año. 
 
TERNA DE CANDIDATAS A MINISTRA DE LA SCJN 
Senado trabaja para elegir a la nueva Ministra (El Universal) 
La presidenta del Senado, Ana Lilia Rivera Rivera, confió en lograr un consenso con los diversos grupos 
parlamentarios, a fin de alcanzar la mayoría calificada que se requiere para designar a la Ministra que ocupará 
la vacante que existe en el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). En entrevista, dijo que el 
Senado no puede renunciar a la facultad que le confiere la Constitución en designar a la nueva Ministra. “Sería 
muy lamentable que el Senado de la República renunciara a esa gran oportunidad y facultad que la Constitución 
nos concede, el no tener la capacidad de lograr los acuerdos necesarios para tener un representante de la 
sociedad al frente de este espacio tan importante de justicia para el país”, apuntó. Explicó que tienen, como 
institución, dos oportunidades para nombrar a quien ocupará la vacante en la SCJN, y de no ser así, concluirá 
jurídicamente la responsabilidad del Senado y le corresponderá al Presidente nombrar directamente a la 
Ministra, “tras la incapacidad del Senado para lograr los consensos”. (Excélsior) (La Jornada) (El Sol de México) 
(La Razón de México) (Ovaciones) (Reporte Índigo) (La Prensa) 
 
DENUNCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
Senador pide sanción “ejemplar” para Zaldívar (La Razón de México) 
El senador suplente, Alejandro Rojas Díaz Durán, compartió “la denuncia de responsabilidad administrativa” 
contra Arturo Zaldívar por su renuncia como Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y dijo 
que es con el fin de que “sea sancionado ejemplarmente por el Pleno, conforme a los artículos 98 y 101 
constitucionales”. Asimismo, comentó que “la impunidad en México constituye una de las principales fuentes de 
nuestras desgracias nacionales”. El senador suplente advirtió que Zaldívar tenía el deber de respetar la 
Constitución y no de infringirla; sin embargo, confió en “que se le imponga una sanción, con el fin de establecer 
jurisprudencia y marcar un precedente histórico: la Constitución no es un trapo que un Ministro pueda usar para 
limpiar el piso”. Además, el legislador declaró que se deben ir hasta las últimas consecuencias para invalidar la 
renuncia del ex Ministro y demostrar que contribuyó a “la quebrantación de la Constitución”. El senador suplente 
denunció a Arturo Zaldívar al considerar que probablemente aceptó desempeñar otro cargo mientras aún era 
Ministro, infringiendo así un artículo de la Constitución. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ÓRGANOS AUTÓNOMOS/OMISIÓN LEGISLATIVA 
INAI elegirá a su nuevo presidente este domingo (24 Horas) 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI) convocará el próximo 
10 de diciembre a una sesión extraordinaria para elegir al titular de su presidencia por el periodo 2023-2026. La 
comisionada Julieta del Río Venegas informó a 24 Horas que los cuatro comisionados acordaron proceder de esa 
manera y señaló que ella se registrará como aspirante para dirigir dicho órgano autónomo… Será en dicha fecha 
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en que terminará el periodo de Blanca Lilia Ibarra como presidenta del órgano autónomo, por lo que en la misma, 
entre los cuatro comisionados en funciones, elegirán a su nuevo dirigente. El INAI quedó inoperante desde el 
pasado 31 de marzo, debido a la falta de nombramiento de tres comisionados por parte del Senado de la 
República. Sin embargo, el pasado 23 de agosto la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió que el 
órgano de Transparencia podría sesionar legalmente con cuatro comisionados, por lo que el INAI retomó sus 
labores. Más información sobre el tema: (Martínez urge a nombramientos en el INAI/Excélsior) 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/VIOLENCIA DE GÉNERO/CASO MARICHUY 
Buscan justicia por feminicidio (El Heraldo de México) 
A propuesta de la Ministra Yasmín Esquivel, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
revisará la reparación del daño en el caso de María de Jesús Jaimes Zamudio, conocida como Marichuy, una 
estudiante del IPN víctima de feminicidio en 2016. En entrevista con El Heraldo de México, Víctor Caballero, 
coordinador del Coletcivo Aequus y abogado de la familia de la joven, señaló que la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas de la CDMX emitió un plan de reparación para Yesenia y Honorio, madre y padre de la 
víctima, que no cumple con estándares nacionales e internacionales, por lo que interpusieron un amparo y la 
jueza otorgó protección. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
El dilema de la continuidad (EjeCentral -nota principal-) 
El 17 de diciembre el papa Francisco cumplirá 87 años. Está debilitado por las enfermedades crónicas que le 
aquejan, pero aun así ha decidido enfrentar a los grupos ultraconservadores con los que ha librado diversas 
batallas durante su pontificado, y que le apuestan todavía a un cisma en la Iglesia católica. Durante 10 años estos 
grupos que controlan medios católicos estadunidenses con recursos millonarios han registrado un crecimiento 
en redes sociales que utilizan para realizar campañas en contra del Pontífice a quien consideran inferior por ser 
latinoamericano. Y su influencia se ha extendido a otros países, incluido México, en donde grupos con mucho 
poder económico están impulsando esa escisión interna, con tal de frenar los cambios del jerarca católico. En 
México, los obispos no están en la línea del Papa La Conferencia del Episcopado Mexicano no está en la línea del 
trabajo pastoral del papa Francisco, porque la renovación fuerte de la Conferencia del Episcopado Mexicano 
(CEM) fue a finales del pontificado de Juan Pablo II y principios de Benedicto XVI manifestó Rodolfo Soriano autor 
del libro En el nombre de Dios. Religión y Democracia en México. En México, señaló, no se ha visto un 
nombramiento disyuntivo como lo fue el de Carlos Castillo en Lima, Perú, un cura que había tenido problemas 
con la jerarquía católica de ese país y lo nombró arzobispo. Soriano Núñez crítico de los obispos mexicanos 
consideró que son “extremadamente tibios, el cardenal Álvaro Ramazzini obispo de Huehuetenango, Guatemala, 
ha sido amenazado de ser encarcelado por denunciar abusos de poder. Todavía no se pronuncia el Episcopado 
Mexicano, frente a una sentencia de la Suprema Corte sobre el aborto o algo de los libros de texto gratuito, 
hacen cualquier cosa para demostrar que siguen en la era de Juan Pablo II y de Benedicto XVI.  
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Frena fiesta brava juez en Guadalajara (Reforma)  
Un juez federal suspendió ayer, por tiempo indefinido, las corridas de toros en el municipio de Guadalajara, 
donde opera la Plaza Nuevo Progreso. Luis Márquez Pedroza, juez Décimo Noveno en Materia Administrativa, 
Civil y del Trabajo en Zapopan, concedió la suspensión en el amparo promovido por una organización de 
protección a derechos de los animales. El juez había otorgado una suspensión provisional el 15 de noviembre, 
que fue confirmada el 29 de noviembre, en votación dividida, por el Séptimo Tribunal Colegiado Administrativo 
del Tercer Circuito. La suspensión definitiva estará vigente durante todo el tiempo que tome el trámite del juicio 
de amparo para aclarar la Constitucionalidad del Reglamento Taurino Municipal de Guadalajara, salvo que sea 
revocada por un Tribunal Colegiado, lo que puede tomar varios meses. Este miércoles, la Segunda Sala de la 
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Suprema Corte de Justicia discutirá, en su última sesión del año, un proyecto de la Ministra Yasmín Esquivel que 
revoca la suspensión a la Plaza México, pero sólo hay cuatro Ministros en la Sala y está por verse si el asunto 
será votado. (Ovaciones) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “Loretta y la patria” 
… Es conocida la equivocada lealtad que Loretta Ortiz le profesa a López Obrador, quien la propuso con notable 
éxito para que formara parte de los 11 Ministros de la Suprema Corte, sobre la base de que ésta se 
comprometiera a ignorar la Constitución y aceptara los principios devastadores de “no vengan que la ley es la 
ley” y se sumara incondicionalmente al proyecto de “mandar al diablo a las instituciones de la República”… Lo 
anterior viene a mi memoria porque Loretta Ortiz acusó, para mi agradable conmoción, al tal Zaldívar, hoy ex 
togado, de haber dejado sin resolver 169 expedientes a la hora de renunciar ignominiosamente a su elevado 
cargo, del que se separó después de declarar que había cumplido “categóricamente” con su deber, en tanto 
violaba la Constitución, así como su promesa de cumplir y hacer cumplir nuestra Carta Magna. En otro orden de 
ideas, la propia Ministra Ortiz no solo votó en contra de que se declarara inconstitucional trasladar el control 
operativo y administrativo de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), sino que, 
acompañada de Margarita Ríos Farjat, incluida por AMLO, entre algunas de las figuras que lo “han traicionado”, 
y Pérez Dayán, sus colegas, rechazaron en la FIL la propuesta de AMLO para que los juzgadores fueran electos 
por voto popular. La Ministra Ortiz explicó que un juzgador de Texas estaba a favor de la pena de muerte aplicada 
a un mexicano, a pesar de que había pruebas de su inocencia, porque la sentencia le reportaría una gran 
“popularidad para ascender en su carrera judicial, y eso no lo podemos permitir”. ¿Qué tal? ¡Bravo! Después de 
advertir con gran sorpresa y fascinación las diversas posiciones adoptadas por la Ministra Ortiz, cabe la 
posibilidad de preguntarle: Loretta, ¿amas más a López Obrador que a tu patria? ¿Lo amas más que a los tuyos 
y a las futuras generaciones? ¿Prefieres amarlo, en lugar de respetar el orden jurídico del que depende la 
estabilidad de la patria? ¿Prefieres que todos seamos esclavos o vivir libres? ¿Amas la democracia o te sumarás 
a la construcción de una dictadura, como Zaldívar y Esquivel? Has iniciado el camino esperado por la inmensa 
mayoría de tus compatriotas, no des lugar a que nadie, el día de mañana, escupa en tu tumba. Es la hora de la 
verdad, la hora de México. Estamos en tus manos. ¡Viva la República! 
 
Opinión/Javier Tejado Dondé (El Universal) “¿Crisis en el Poder Judicial Federal?” 
Algo extraño está sucediendo con el Poder Judicial Federal (PJF). Todo inició cuando el 28 de agosto la Ministra 
Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña, convocó a los Máximos Plenos del PJF: al de Ministros, al del 
Tribunal Electoral (TEPJF) y al del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), para darles a conocer sus peticiones 
presupuestales para 2024. En su presupuesto tuvieron un recorte de 6 mil millones de pesos, algo manejable por 
el volumen de recursos que operan. Pero donde sí hubo un duro golpe fue en el recorte a sus fideicomisos… Es 
probable que, en el corto plazo, el PJF acabe manteniendo sus recursos, pero luego de la elección de 2024 habrá 
que ver cómo se integran las cámaras del Congreso, pues si Morena tiene mayoría, en su agenda serán 
prioritarias las reformas al PJF y a sus prerrogativas. Así, el tema de los dineros seguirá en la agenda. El tema más 
serio son los ataques del Ejecutivo federal a los juzgadores federales. Cada semana se les crítica desde la 
mañanera. En la mayoría de los casos, los ataques son ante fallos que le son adversos al propio Ejecutivo o a la 
Fiscalía General de la República. Pero no hay una defensa visible de los juzgadores señalados. En cambio, cuando 
un juez da la razón en algún tema que interesa al Presidente, aunque su fallo sea absurdo, nadie le critica. Un 
claro ejemplo de ello es lo hecho por el Juez Tercero de Trabajo en la CDMX, que ordenó, contrario a decisiones 
de la SCJN y del TEPJF, que Movimiento Ciudadano en Nuevo León pusiera gobernador interino y se saltase al 
Congreso local… Finalmente, toca hablar del TEPJF. Ayer fue el informe de labores de su presidente, magistrado 
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Reyes Rodríguez. Tres de los cinco magistrados de este Tribunal decidieron irse de “pinta”, faltar a la sesión e 
incluso subir una fotografía en la que se veían desayunando… 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Samlito presiona a Ministros y la Corte advierte machincuepa” 
Tal vez ni él descifra sus deseos. Fiel a los ejemplos de su maestro -por eso le dicen Samlito o fosforito -, Samuel 
García intentó presionar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). ¿Para qué? Llamó 
por teléfono a varios para recomendarles mi caso a fin de rescatar su futuro político del voto del Congreso de 
Nuevo León. No les respetó siquiera el fin de semana. Porque el domingo, mientras desayunaba, uno de los 
integrantes de la Sala Superior le tomó la llamada y escuchó la petición de intervenir a su favor más o menos con 
el siguiente diálogo. ¿Viene usted? No, yo estoy atento en Nuevo León. Usted comprenderá que es de mi máximo 
interés. No sé cómo, si no viene usted. Pero, bueno, pues entonces mande a sus abogados y que ellos lo atiendan 
y litiguen todo. No hubo necesidad de ceder a la presión. Todo lo desenredó el Ministro Javier Laynez Potisek, 
por cuya decisión todos sus compañeros fueron descalificados una vez más por el pontífice de las mañanas. Con 
esa defensa y la de muchos morenistas queda claro de quién era candidato Samuel García y cuál era su misión: 
servir a Morena y debilitar al frente opositor y a su abanderada Xóchitl Gálvez. 
 
Opinión/Fernando Belaunzarán (Excélsior) "La fosfonovela" 
Mucho drama para tan penoso desenlace. La disrupción fosfo de los influencers de la “nueva política” concluyó 
en caótica retirada. Samuel García tenía el camino libre para ser candidato, su licencia por seis meses estaba 
aprobada, y prefirió regresar al cargo de gobernador en cuanto quedó sancionado que no tendría el control del 
estado ni de sus finanzas durante la elección. El conflicto subió de tono por desentenderse de lo que resolvió la 
SCJN y distorsionar lo acordado por el TEPJF. El Ministro Javier Laynez estableció desde el 13 d de noviembre, 
en respuesta de acordar a controversias constitucionales, que no procedían los Samuel optó nombramientos 
del secretario general de Gobierno como por escalar encargado de despacho, porque no es facultad del Ejecutivo 
cuando la licencia es por más de un mes. 
 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) "Desnudos" 
… El títere se llamó Samuel García. El enredo de mentiras llegó a límites de risa: ser candidato, pero controlar 
Nuevo León. Faltaba la SCJN y el Congreso local. ¿Instituciones? El país a nuestra medida. Sheinbaum condena 
la “imposición” de un gobernador interino que es ajeno a MC y pone como ejemplo su caso, su renuncia a la 
alcaldía, al Gobierno de la CDMX, ocasiones en que se nombró para sustituirla a personas cercanas a ella. Somos 
camarilla. Se le olvida, conveniente olvido, que en ambas situaciones su partido era mayoritario. Pero en Nuevo 
León no es así. PRI y PAN representan a la mayoría. Sheinbaum defiende al esquirol por arriba de la ley. A quitarle 
votos a Xóchitl Gálvez, su verdadera contendiente, a eso iba. Su caída no le conviene. Por su lado, el verdadero 
segundo lugar y subiendo, Gálvez, fue muy clara: “Hay una Suprema Corte de Justicia que tomó la decisión y las 
decisiones de la Corte se acatan”. Instalados en la soberbia total hablan de garantizar “el proyecto”, ése que 
encarna López Obrador. 
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Samuel, daño colateral a Salomón” 
El gobernador de Nuevo León juró y perjuró que él no sería como su antecesor, El Bronco Rodríguez… Quedó 
claro que lo que menos le interesaba eran sus gobernados, sino sus personalísimas aspiraciones, con la creencia 
de que México esperaba un youtuber para Presidente o al menos para congraciarse en Palacio Nacional, donde 
aborrecen a aspiracionistas como él. Pero apenas la Corte avaló el nombramiento que había hecho el Congreso 
del Estado, y que no era a quien él quería dejar, el terror se apoderó del fosfo y de inmediato solicitó la 
cancelación de su licencia y pidió su regreso al Gobierno. De qué tamaño sería su miedo a que le pudieran revisar 
las cuentas.  
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Opinión/Vanessa Romero Rocha (El País-versión digital-) “Samuel el travieso” 
No era ningún secreto para el tres veces doctor Samuel García: al solicitar licencia por más de treinta días, sus 
opositores, con mayoría en el Congreso estatal, podrían nombrar a un gobernador interino. Así, sin margen para 
la interpretación y con mucha osadía, decidió lanzarse a la carrera presidencial. Abrazando la máxima del 
coordinador nacional de su partido, que dice que la política no es, la política va siendo, se arrojó al ruedo 
dispuesto a enfrentarse al toro. Embestida a embestida. Manipularía el sistema legal para domarlo… Hasta hace 
unas horas, la Suprema Corte y el Congreso del Estado se resistían a que Samuel García regresara a su cargo. Un 
escándalo en tres dimensiones. Primero, porque no existe fundamento legal que se los permita. Segundo, porque 
los procedimientos de licencia buscan gestionar las ausencias temporales de los funcionarios que la solicitan, y 
la realidad es que —su inquieto y travieso gobernador— había retornado. Por último, resulta antidemocrático al 
desafiar la voluntad del 37% de los neoloneses que eligieron a Samuel García como su gobernador por seis años. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) "El infierno de Dante" 
… Samuel quiso imponer a su sucesor por seis meses. Sabía que, si la licencia era mayor a 30 días, el Congreso 
designaba al interino. La solicitó por seis meses para irse a la campaña presidencial. El gobernador emecista creyó 
que estaba por encima de la norma. La SCJN lo puso en su lugar. Tuvo que dar marcha atrás en sus aspiraciones 
presidenciales y reasumió la gubernatura después de tres días de confusión en los que no se sabía quién era el 
gobernador. En un gesto de sensatez, Luis Enrique Orozco, el interino nombrado por el Congreso, subió un 
mensaje a redes en el que informa que se hace a un lado “para favorecer la paz y la gobernabilidad”.  
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) "Lo de Nuevo León podría ser un juego de niños" 
Nuevo León, uno de los estados más poblados y prósperos de México, ha vivido una crisis política en los últimos 
días. No se lo merecen, desde luego, los nuevoleonenses, que son gente trabajadora y echada para adelante. Al 
escribir estas líneas, gracias a la oportuna intervención de la Suprema Corte y la sensatez del Congreso local, ya 
sabemos que el gobernador es Samuel García. En esta columna, sin embargo, me gustaría argumentar que esta 
lamentable situación podría ser un juego de niños comparado a lo que podría suceder a nivel nacional por culpa 
de la revocación de mandato. De acuerdo a la Constitución federal, la revocación de mandato del Presidente se 
lleva a cabo tres meses posteriores a la conclusión del tercer año del periodo constitucional.  
 
Opinión/Luis Carlos Ugalde (El Financiero) “Populismo naranja” 
En lugar de trabajar para ser la tercera vía entre el populismo hegemónico de Morena, por un lado, y los partidos 
de la llamada “vieja política”, por el otro, Movimiento Ciudadano está adoptando tácticas populistas con tal de 
ganar votos y —dicen muchos— restarle a la oposición… Samuel García es un populista de una estirpe distinta a 
la de López Obrador, pero con muchas semejanzas de estilo. Es polarizante y simplista: habla de la “vieja política” 
como AMLO lo hace de los conservadores… Desafía a las instituciones: en los últimos días evadió mandatos de 
la Suprema Corte y del Tribunal Electoral. Usó tácticas de “lawfare” para inundar de recursos al Poder Judicial y 
bloquear así la designación de un interino incómodo. Más allá de las anécdotas ocurridas, lo preocupante son las 
implicaciones de este berrinche para Nuevo León y para el clima político del país… 
 
Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal) “10 conclusiones del caso Samuel” 
1.- ¿A qué le teme Samuel? Fue capaz de renunciar a su aspiración presidencial con tal de no dejar el Gobierno 
de Nuevo León en manos de nadie que no fuera suyo. ¿Pues qué esconde? ¿Qué cadáveres tiene en el closet? 
¿O esperaba que el presupuesto estatal fuera la gasolina para la campaña? 2.- Samuel García, que dice 
representar la “nueva política”, opera con las prácticas más viejas: en un comunicado absolutamente inusual el 
Consejo de la Judicatura Federal denunció la intimidación contra sus integrantes, súmele la persecución a 
opositores y familias y el envío de un contingente para romper la sesión del Congreso local…  
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Opinión/Catalina Pérez correa (El Universal) “Novelón” 
El drama político protagonizado por Samuel García ha mostrado el lado autoritario e irresponsable de la clase 
política mexicana…. Como gobernador del Nuevo León, Samuel García, pidió licencia al Congreso del estado para 
competir en la campaña presidencial, una decisión que muchos vimos como un favor a Morena... Luego de 
otorgarle licencia por seis meses, el congreso del estado por mayoría, nombró como gobernador interino al 
presidente del Poder Judicial del estado. García impugnó este nombramiento y nombró como interino —sin tener 
facultades para ello y mediante un galimatías jurídico que ni ellos saben explicar — al secretario general de 
Gobierno. Ambos nombramientos fueron impugnados ante la Suprema Corte y declarados nulos por esta. El 
primero por violentar la División de Poderes y el segundo por no tener el gobernador esta facultad. La Corte 
además ordenó al congreso designar a un nuevo gobernador interino. 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “¿De qué golpe de Estado hablan?” 
… Ahora el Presidente invoca el golpe de Estado, nada más y nada menos que para apoyar al fallido candidato 
presidencial de Movimiento Ciudadano, Samuel García, en su intento (ya caducado) de mantener esa 
candidatura, nombrar a su sucesor en Nuevo León y desconocer al mandatario interino que votó el Congreso 
local…. No llega a golpe de Estado, pero sí a un flagrante desacato, el que García haga publicar lo que sea en el 
Periódico Oficial (equivalente al Diario oficial del estado sin ser el gobernador en funciones, en este caso 
anunciando que reasume el cargo, sin haberlo comunicado antes al Congreso. Como lo es que García desconozca 
las resoluciones de la Suprema Corte sobre su pedido de licencia y la designación de su sustituto por el Congreso 
local. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “La solución fueron los contrapesos” 
El viernes reciente, con la crisis nuevoleonesa hirviendo y la irracional existencia de dos gobernadores (el 
constitucional Samuel García y el interino Luis Enrique Orozco), el Presidente López Obrador sugirió: “Tampoco 
hay que alarmarse mucho o empezar a exagerar, porque las instituciones estatales, federales, tienen 
funcionamiento normal…” Ante el retorno de hecho, que no de derecho, de Samuel a la gubernatura, y como 
parte de su estrategia electoral de 2024, AMLO volvió a cobijar al dubitativo emecista justificándole sus 
descocados tumbos, y al propio tiempo engarzó la crisis nuevoleonesa con su apetito de apoderarse de la 
Suprema Corte, a la que volvió a embestir insinuando que podía “destituir” al fosfogóber (como si no hubiera 
sido éste quien mandó al carajo la gubernatura y claudicó después). 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Fue La Ley” 
…Por un momento hubo en Nuevo León tres gobernadores. Quien ordenó ese trivial y magnífico desorden fue la 
Suprema Corte, con un dictamen seco que le dio la razón al Congreso local y a su gobernador interino nombrado. 
¿Por qué? Porque así lo decían las leyes de México y de Nuevo León. Porque eso dice la Ley. Ayer, lunes, el 
gobernador con licencia, Samuel García, ciñéndose finalmente a las formas de la ley, pidió al Congreso que 
revocara su licencia y le devolviera el puesto… 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “El ABC del golpe anunciado” 
Hay que repasar una y otra vez lo sucedido en Nuevo León… Una turba externa al Poder Legislativo, enviada por 
el partido del gobernador Samuel García, irrumpió en el recinto del Congreso para reventar la sesión. Los 
legisladores de Morena y Movimiento Ciudadano pidieron que, ante el caos, se suspendiera la sesión. Es decir, 
que se hiciera un vacío de poder en el Estado. A pesar de las presiones, la presidencia de la Mesa Directiva, con 
el auxilio de la Policía Ministerial, logró aislar a los asaltantes con una valla y fue posible dar lectura al dictamen 
para la elección del gobernador interino. Fue así como se eligió a Luis Enrique Orozco por 25 votos a favor, 11 
nulos y tres abstenciones. Ante la rebeldía del gobernador saliente y la de legisladores morenistas y emecistas 
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para aceptar la resolución del Congreso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es el Máximo Tribunal 
Constitucional, se pronunció en el sentido de que el gobernador de Nuevo León era Luis Enrique Orozco… 
 
Opinión/Verónica Malo Guzmán (El Heraldo de México) “La alegalidad explicada” 
Que sí, que no, que quién sabe. Así tuvo Samuel a los regios un buen rato. Pero ya terminó lo que daba. Su 
espectáculo no colmó las expectativas (y qué bueno)… García le mintió al TEPJF. Presentó hechos falsos para 
obtener su licencia al cargo como gobernador y, lo que es más, dijo que la había solicitado previamente al 
Congreso local cuando nunca lo hizo… Para justificar que él fuera quien nombrara al encargado de despacho en 
su ausencia, compró a autoridades del Poder Judicial para conseguir distinto tipos de amparos que, valga decir, 
no podían otorgar los jueces que se los concedieron. El asunto escaló entonces a la SCJN y la misma emitió una 
resolución informando (recordando) que la designación del gobernador interino era prerrogativa exclusiva del 
Congreso de Nuevo León. Samuel no hizo caso a dicha resolución; cometió desacato… 
 
Opinión/¿Será? (24 horas) “Caso abierto” 
El conflicto político de la gubernatura de Nuevo León continuará, pues según las resoluciones del Congreso local, 
Samuel García retomó el cargo, pero ejerció actos de autoridad sábado, domingo y parte del lunes cuando era 
mandatario con licencia, lo que podría tener consecuencias legales, pues hay una suspensión de la SCJN que no 
se ha resuelto de fondo; sería el Ministro Javier Laynez el encargado de determinar si García incurrió en alguna 
ilegalidad. ¿Será? 
 
Opinión/Pato Zambrano (El Independiente) “El precio de los novatos” 
Para variar, todo este embrollo de dos gobernadores irá a parar a la Suprema Corte, y allí le volverán a cobrar a 
Samuel su osadía de enfrentarse al PRIAN, así que, se quedará como el perro de las dos tortas. Muchos dirán que 
tenemos unas leyes tan ambiguas que siempre privilegian el desorden, pero más allá de la ambigüedad, resulta 
que la Constitución mexicana es la segunda con más letras en el mundo después de la de la India. Y se sabe que 
entre más palabras tenga una Constitución más corrupta o 'torcible' es. Como siempre lo dije desde la campaña 
del 2021, Samuel y Colosio son buenos muchachos, tienen un futuro muy brillante para México, pero este no es 
su momento… 
 
Opinión/Valeria Guerra (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “NL y sus instituciones” 
Cordura, integridad y claridad, es lo que necesitamos. La ley y sus instituciones deberían de ser nuestro motivante 
y certeza. La Corte reconoció a Orozco como interino, mientras García retomó la gubernatura de facto. Y a pesar 
de la toma de protesta de Orozco frente al Congreso, Fuerza Civil y el Gabinete, lo desairaron. Para quien no está 
inmerso en el círculo rojo de la política, la confusión imperó, mientras la ingobernabilidad aumentó. Los Poderes 
son parte de nuestras instituciones, que no son otra cosa que nuestras reglas del juego de la interacción social. 
Su trabajo es encausar comportamientos deseables, representara todos y asegurar la distribución del poder. En 
este conflicto nuestras instituciones nos han quedado a deber… 
 
Opinión/Elisa Alanís (Milenio Diario) “Dante y la divina novela” 
La novela, casi comedia de pastelazo, que protagonizó el emecista Samuel García al querer dejar a un 
incondicional en la gubernatura de Nuevo León balconeó no solo al personaje fosfo. Hoy sabemos que ese 
capítulo terminó en la renuncia (por lo pronto) de sus aspiraciones rumbo a 2024. La Suprema Corte actuó a 
tiempo y evitó una crisis mayúscula. Después lo hizo el Tribunal Electoral. Y ayer, el Congreso local revocó la 
licencia de García para que reasuma funciones en NL. A pesar de ello, morenistas como Sheinbaum y Monreal 
insistieron en seguir el discurso de Palacio y contradecir lo que la Corte ya había aclarado. Otros, como Mario 
Delgado, fueron certeros. “El Nuevo Novelón” de Samuel García exhibió miserias. Lo más preocupante fue la 
capacidad de políticos para manipular el discurso a conveniencia, pisoteando la legalidad. Es verdad que reinó la 
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confusión jurídica —por lo que tenía que resolver el TEPJF, la SCJN, los amparos promovidos y las suspensiones 
otorgadas—, pero esto lo aprovecharon, sin ningún pudor, el entonces precandidato y su líder, Dante Delgado… 
 
Opinión/Josefina Vázquez Mota (La Razón de México) “Una epidemia llamada autoritarismo” 
…Que algunos líderes de Morena en el Senado digan que la Suprema Corte decidió ser parte del proceso electoral 
por hacer valer las leyes y la Constitución de Nuevo León, al señalar que es el Congreso local quien determina al 
gobernador interino, me parece un absurdo. Decir que la Corte “ya tomó partido” y que decidió participar en el 
proceso electoral de 2024, y que eso deja un precedente “muy grave, muy delicado”, es tener mucha imaginación 
y deseo de golpetear al Poder Judicial. Tal y como lo ha venido haciendo su líder supremo, quien, por cierto, los 
quita y pone como floreros de aparador. La epidemia del autoritarismo está haciendo mucho daño en los 
partidos, en las y los políticos, y en quienes aspiran o aspiraban una candidatura, pues los lleva a hacer rabietas 
y a que se cumplan sus caprichos… 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “México SA” 
Más allá del alocado cuan inexperto proceder de Samuel García y del ridículo (uno más) protagonizado por 
Movimiento Ciudadano, el sainete regio no al revés- demostró, por si a estas alturas alguien todavía dudara de 
su proceder, que la mafia prianista es carroñera, que en su actuar muestra y presume sus viejas mañas y que en 
cada enjuague en el que participa, que son muchísimos, lo único que la guía es el signo de pesos, siempre al grito 
de “al abordaje” y con el Poder Judicial atrás de ella…  
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “El Cristalazo”  
Si alguien le dio un golpe a “Fosforito”, fue Samuel García. Pero el análisis del señor Presidente aumenta la 
hilaridad de todo este astracán: “...Se unieron todos, desde luego cómo iba a faltar la Super Corte. Me llamó la 
atención, iban a decidir el viernes y empiezan amparos y contra amparos, pero a las 11 de la noche, los vecinos 
tenían las luces prendidas como si fuese de día, esperando y de guardia Laynez, el Ministro... eso nunca, tampoco 
lo habíamos visto. Y ya resuelve la Corte que era ilegal lo de Samuel y que estaba bien lo del Congreso de Nuevo 
León, inmediatamente la resolución y yo creo que esto fue lo que llevó a Samuel decir: no, mejor regresamos...” 
 
Opinión/Manuel Ajenjo (El Economista) “El Samuelgate” 
…Tal parece que la prohibición para que Salinas Garza asumiera el interinato y la fuerza que estaba desarrollando 
la campaña emecista al conjuro de los tenis fosfo-fosfo, fueron una venda en los ojos de Samuel que le impidió 
ver la posibilidad que legalmente le quedaba al Congreso de elegir a otro ciudadano para el interinato… el pasado 
miércoles el Congreso estatal de Nuevo león, eligió a Luis Enrique Orozco como gobernador interino, 
programando su toma de protesta para los primeros minutos del sábado 2 de diciembre al cumplirse el plazo del 
permiso de Samuel, quien se amparó contra ésta medida con un juez laboral de la Ciudad de México. Pero la 
Suprema Corte de Justicia ratificó la decisión del Congreso y a Luis Enrique Orozco como gobernador interino. 
Minutos después, el juez laboral de la Ciudad de México desconocía el amparo en el que ordenaba desconocer 
a Orozco… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “A Samuel lo enloqueció AMLO y él se dejó” 
El caso Samuel García se tiene que inscribir en los terrenos de lo delirante. Y todo fue provocado por López 
Obrador, que lo cultivó como candidato presidencial y sucesor en su palacio. Sí, fue el Presidente el que le fue 
sembrando esa idea poco a poco hasta que, García, enloquecido, la hizo suya. La estrategia de López Obrador 
era crear un tercer candidato, no para ganar las elecciones sino para trabajar a su favor, es decir, restarle votos 
a la candidata de la oposición, lo que ampliaría la ventaja de la suya, y lo logró por un momento… Todavía ayer 
declaraba antes de que se aprobara su regreso como gobernador: Ni madres que les dejo el Gobierno, pasando 
por encima del Congreso, el Tribunal Electoral y la Suprema Corte, al estilo de ya saben quién… 
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Opinión/Roberta Garza (Milenio Diario) “Entre más alto volamos, Mariana” 
Más épicas que las historias de éxito son las de fracaso, las de esos ícaros que caen envueltos en bolas de fuego 
en cadena nacional. Y pocas veces hemos visto desplomarse a nadie tan espectacularmente como a Samuel 
García… Su incapacidad de dialogar con el congreso, en particular desde el turbio manejo del asesinato de 
Debanhi, le crearon la tormenta perfecta: ante la negativa de los diputados de que impusiera por la libre a un 
sucesor a modo, fallo refrendado luego tanto por los Tribunales Electorales como por la Suprema Corte, García 
amenazó con lanzar a la policía contra el legislativo, enviando porros enmascarados y con bombas de humo a la 
sesión donde nombrarían a su remplazo… 
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “Movimiento Ciudadano y la decepción fosfo” 
La sucesión presidencial en 2024 ha mostrado una constante violación a la ley. El caso Nuevo León es un 
escandaloso escenario. A Samuel García se le olvidó el compromiso que hizo conos votantes de ser un 
gobernador de seis años. El anuncio de que buscaría la Presidencia de la República decepcionó a la sociedad 
neoleonesa. Hoy lo califican de soberbio y ambicioso. La importancia de la División de Poderes la puso sobre la 
mesa el propio Samuel, quien, en tan solo unos días, mostró el músculo del candidato y las nuevas formas de 
comunicar con el electorado joven y de clase media, vía las redes sociales y su discurso disruptivo. Sin embargo, 
el candidato Fosfo fosfo violentó las determinaciones del Congreso de Nuevo León y desacató la orden de la 
Corte…  
 
Opinión/Olivia Garza (ContraRéplica) “Del plato a la boca se cae la sopa” 
… Gran revés le da la Suprema Corte de Justicia a Samuel García en el último día del plazo señalado por la ley 
para determinar que Luis Enrique Orozco asumiera como gobernador interino. Tras la noticia García desistió de 
la licencia por 6 meses que solicitó para buscar la candidatura presidencial de Movimiento Ciudadano (MC) y 
reasumió la gubernatura de Nuevo León. Todo dio un vuelco cuando la Corte emitió un comunicado donde 
otorgaba una suspensión provisional a Orozco Suárez y, en aras de proteger la constitucionalidad del poder 
político de Nuevo León, ordenaba que asumiera el cargo de interino. Esta medida tenía como propósito asegurar 
la gobernabilidad en el Estado. La suspensión fue otorgada el 1 de diciembre de 2023, a solicitud del Congreso 
Local de Nuevo León, que presentó una ampliación de demanda ante la SCJN. Lo anterior obligó a Samuel García 
a darse por enterado de la admisión de las controversias constitucionales en la Corte y por ello decidió retomar 
el cargo.  
 
Opinión/Clemente Romero Olmedo (ContraRéplica) “Jugo de naranja de i$8,515.15 por persona!” 
La tercera economía más grande del país (8-8.5 del PIB nacional), pero apenas la séptima entidad más poblada 
(5.8 millones) vive meses de zozobra por la creciente inseguridad, probables desfalcos al erario público y sainetes 
políticos protagonizados por su ex gobernador Samuel García. Escribo ex gobernador porque, conforme a la 
legislación vigente y la resolución de la SCJN, él no es el actual gobernador y dudo que lo pueda ser otra vez. 
Pero, ¿qué hay detrás del “nuevo Nuevo León” que rumbo a la candidatura presidencial nos saturó hasta hace 
unos días?...  
 
Opinión/Desbalance (El Universal) “En Nuevo León, un "novelón”: IP” 
Nos cuentan que el sector empresarial considera que fue un “novelón” todo lo que pasó en el Gobierno de Nuevo 
León, con la licencia y regreso de Samuel García como titular del Ejecutivo estatal. Para la iniciativa privada, en 
esa saga la mejor actuación estuvo a cargo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, instancia que dejó en 
claro cómo se tenía que cumplir la ley. Para el presidente de la Confederación Patronal de la República Mexicana 
(Coparmex), José Medina Mora, ese galimatías lo destrabó en una negociación política. Sin embargo, el 
representante patronal consideró que este episodio es parte de la democracia. A su entender, los demócratas 
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saben que regularmente un partido está en el poder durante uno o dos periodos de Gobierno y luego llega otro 
partido, es decir que debe haber alternancia. 
 
Opinión/Teoría de la Conspiración (El Independiente) 
Una vez más, los caprichos y las conspiraciones de Samuel García pusieron en jaque a las autoridades y tras varios 
días de crisis de gobernabilidad en Nuevo León, ayer, muy tempranito, en su conferencia mañanera el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador aseguró que “Samuel García es el actual gobernador en funciones de Nuevo León” 
a pesar de que la SCJN avalara el interinato de la Luis Enrique Orozco. Más tarde y tras la reunión de emergencia 
entre los tres poderes del estado, el Congreso de Nuevo León dio a conocer que Luis Enrique Orozco Suárez 
declinó como gobernador interino a fin de que Samuel García Sepúlveda retome su cargo a la brevedad… 
 
Opinión/Humberto Mares N. (Diario Imagen -versión digital-) “Así las cosas…” 
Dos gobernadores en Nuevo León, caso inédito y vergonzoso. Nuevo León amanece de nuevo en un clima de 
incertidumbre política generado por el desacato de Samuel García Sepúlveda, en una actitud que refleja su 
inexperiencia, al violar la decisión de la Suprema Corte (SCJN), emitida el pasado 1 de diciembre, al retomar sus 
actividades como gobernador, cuando el congreso estatal había nombrado como gobernador interino a Luis 
Enrique Orozco Suárez… Apenas minutos más tarde, en clara respuesta a esta reaparición, la Suprema Corte 
reiteró, vía sus redes sociales, las decisiones tomadas por este Tribunal, a fin de dar certeza a la población de 
Nuevo León, ante el comportamiento del ex abanderado presidencial de Movimiento Ciudadano. 
 
Opinión/Héctor Luna de la Vega (Unomásuno) “El sainete del norteño” 
Lo sucedido en Nuevo León exhibió la estrategia de dividir el voto hacia el Frente Amplio por México (FAM). El 
titular del Ejecutivo Federal y Movimiento Ciudadano (MC) "convencieron" al gobernador neolonés para para 
contender por la Presidencia de México en 2024… Por lo anterior se pretendió generar confusión y se envió gente 
al estilo trumpista al Congreso del estado con el fin de no quedase el interino nombrado por el Congreso, llevando 
a la Suprema Corte de Justicia, a avalar al Congreso local de tener la facultad de nombrar al interino. Ante la 
situación, el joven gobernador se "rajó" de su solicitud de licencia y con una argucia infantil, leyó un documento 
inexistente con el cual acusó exigencias de la oposición para no regresar a reasumir el mando. Así, han aflorado 
componendas para desestabilizar al FAM. 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “NL, abuso de poder” 
Más allá del aspecto jurídico y de la autoridad moral para gobernar, está el abuso del poder del gobernador 
Samuel García en su pretendido intento de burlar a la ciudadanía que confió en él para dirigir los destinos de la 
próspera entidad regiomontana, al pretender buscar la candidatura presidencial sin cumplir los requisitos que 
marca la ley para tal encomienda. Había ya maniobrado mediante argucias legales y políticas para salirse con la 
suya, al disponer de la fuerza pública estatal y federal para resguardar la sede del Poder Ejecutivo e impedir que 
el gobernador interino designado por el Congreso tomara posesión e incluso afirmaba que no regresaría para 
retomar el poder porque ganaría la Presidencia de la República. Sin embargo, la decisión de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) de reconocer como válida la designación de gobernador interino hecha por el 
Congreso, lo obligó a dar marcha atrás y a desistir en su despropósito de gastar los recursos públicos de Nuevo 
León en una nueva aventura política seguida a la de su antecesor “El Bronco” que también buscó lo mismo. 
 
Opinión/Guillermina Gómora Ordoñez (Diario Imagen) “Monreal: ¿Tradición o ley?” 
En la tragicomedia que se registra en Nuevo León, por los berrinches electorales de Samuel García, gobernador 
con licencia, el senador Ricardo Monreal considera que, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sentó un 
precedente grave y peligroso, pues el caso no se trata de una cuestión de norma jurídica, sino de respetar la 
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tradición política. Sí, el doctor en Derecho, propone anteponer la cortesía política a la aplicación de la Ley. 
¡Tómala! 
 
Opinión/Miguel Ángel Rivera (Diario Imagen -versión digital-) “AMLO denuncia “golpe de Estado”, pero el 
gobernador de NL ya regresó a su puesto” 
Desde su púlpito en Palacio Nacional, López Obrador defendió ayer lunes a Samuel García, luego de que, asegura, 
“los conservadores” no le permitieron ser candidato presidencial en las elecciones de 2024… De paso, el político 
tabasqueño aprovechó la turbulencia para lanzarse nuevamente contra otro de sus enemigos: el Poder Judicial 
Federal, para lo cual sacó a relucir uno de sus espantos: el golpe de estado. Agregó que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCIN) también se unió a “los conservadores” para impedir la candidatura de Samuel García. 
“Son capaces hasta de dar un golpe de Estado porque eso sería una destitución a alguien que fue electo 
democráticamente”, advirtió. Con tono burlón destacó que el Ministro de la Suprema Corte de Justicia Javier 
Laynez declaró vigente la licencia del gobernador García Sepúlveda muy tarde por la noche (23 horas), pues 
estaba “de guardia”. “Es indudable de que lo quieren destituir, lo quieren afectar políticamente, lo están 
atacando. Son como represalias”, finalizó. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “¡Ah que Samuel!, tanto brinco para quedar en la misma silla... 
y peor” 
Resultó puro teatro. Bluff (o farol, fingir, engaño). Eso era y en eso quedó. Desde siempre Samuel García -a quien 
por cierto ya no se le ve acompañado por su influencer de cabecera- ha sido puro cuento. Chale, no aguantó 
nada. Y lo peor de todo es que ahora es el candidato presidencial con la campaña electoral más corta y fugaz en 
la historia de México, y quizá del mundo: apenas una hora y minutos… El bote de agua helada se le vino encima, 
y el terror lo invadió hasta los huesos, luego de que momentos antes de esa medianoche el Ministro Javier 
Laynez emitiera un boletín en el que confirmaba que para la Suprema Corte el gobernador legal de Nuevo León 
era el interino Luis Enrique Orozco, designado por las bancadas del PRI y el PAN en el Congreso estatal, y no 
Javier Luis Navarro, el secretario general, a quien Samuel intentó por todos los medios y argucias dejar como su 
suplente. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario -versión digital-) “Dante en su infiernito de MC” 
De veras me encanta que un personaje que casi ni es teatral, histriónico, efectista, un gran demócrata porfiriano 
incapaz de hacerse la vístima de la talla de Dante Delgado, haya salido a anunciar que después de la perrada que 
le aplicaron a su nene consentido, Samuel García, iba a cobrar venganza. Que a los del PAN, PRI y PRD, además 
de la tremenda Corte le iba a caer la espada de Damocles de la justicia profética que no poética, fue divertido…  
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) "Plan C, con ce de colonizar la Corte" 
Hoy se echará a andar en el Senado la discusión y votación de la segunda terna enviada por el Ejecutivo para 
ocupar el asiento que quedó vacío en la Suprema Corte por la renuncia del Ministro Arturo Zaldívar, hoy 
flamante miembro del comité de precampaña de la aspirante presidencial Claudia Sheinbaum. Como resultado 
de dicho proceso, el oficialismo volverá a tener tres votos cuasi automáticos a su favor en el Máximo Tribunal, 
apenas uno menos de los que requiere para asegurarse de que no prosperen los recursos que objeten la 
constitucionalidad de las modificaciones legales que requieren de mayoría simple (no calificada) en el 
Congreso…  El hecho de que una potencial Ministra se defina a sí misma como simpatizante del Presidente 
debiera ser un escándalo, pues la naturaleza del Poder Judicial es servir de contrapeso a los otros dos… Hasta 
hoy, ha habido suficientes Ministros, magistrados y jueces con las agallas para no dejarse presionar, como acaba 
de suceder en el episodio Nuevo León. Pero sin una ciudadanía que levante la voz en la defensa de una auténtica 
División de Poderes —lo único que nos separa de la autocracia— ese hecho afortunado podría verse 
comprometido. 
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Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Van de nuevo” 
Ana Lilia Rivera, presidenta del Senado, informó que a fines de la semana le llegó la segunda terna del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador para sustituir al Ministro Arturo Zaldívar y que está Bertha María Alcalde Luján 
—quien estuvo a punto de ser nombrada la semana anterior — y Lenia Batres Guadarrama y María Eréndira Cruz 
Villegas Fuentes. No habrá mucho que hacer, porque si los senadores de oposición vuelven a rechazarlas esta 
semana, una de ellas será nombrada directamente por el Mandatario. Y ahí terminará este otro episodio 
legislativo y de toma y daca del poder. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “La Constitucionalista” 
Las aguas judiciales también se agitan en otro lado. Es natural la operación de la secretaria de Gobernación, Luisa 
María Alcalde Luján, en el Senado de la República a favor de su hermana Bertha María para convertirla en 
Ministra de la Corte. Lo suficiente para desatender la gobernabilidad en Nuevo León, donde el candidato 
lopezobradorista por Movimiento Ciudadano tiene al estado hundido en la ingobernabilidad y la incertidumbre. 
Pero hay un problema. Las cuentas en el Senado no dan siquiera entre morenistas y, aun con ellos, hacen falta 
votos de la oposición para llevarla al feudo de Norma Lucía Piña para completar su Pleno… ¿Y quién es Eréndira 
Cruzvillegas? Una abogada de izquierda con fama de defensora de los derechos humanos desde el siglo pasado 
en sus tiempos en el Centro Nacional de Comunicación Social (Cencos). No forma parte de ninguna élite de 
abogados o funcionarios públicos, pero sí con mucho conocimiento en materia constitucional y derechos 
fundamentales. No milita en partidos, aunque ha trabajado con varias administraciones federales. En sus propios 
datos, no se maneja con filias o fobias ideológicas, sino conforme a derecho. En torno suyo ha surgido una 
corriente de especialistas para impulsarla con argumento clave: es el único perfil con posibilidades de concitar 
la mayoría calificada en el Senado. 
 
Opinión/José Woldenberg (El Universal) “El Presidente y la próxima Ministra” 
Todas las normas jurídicas se sustentan y expresan valores que les dan sentido. En teoría, son disposiciones no 
caprichosas que expresan un deber ser que explica su pertinencia. En el caso del nombramiento de los Ministros 
de la Corte, el artículo 96 de la Constitución establece el mecanismo a través del cual son elegidos. Dice que el 
presidente debe presentar una terna a la consideración del Senado, el cual después de hacer comparecer a los 
candidatos, designará al Ministro con por lo menos las dos terceras partes de los votos. Si eso no sucede, el 
Presidente debe mandar una nueva terna, y si es rechazada, entonces el Presidente designará al Ministro entre 
los integrantes de esa segunda terna… Pero existe otra lectura, más bien “grilla”, supuestamente sagaz, digna de 
políticos menores (muy menores). Conociendo que al final, si las dos ternas no prosperan, el Presidente designará 
a la nueva Ministra, entonces el proponente se encarga de colocar en ellas a puros incondicionales, de tal suerte 
que suceda lo que suceda es sólo su voluntad la que impera…  
 
Opinión/Héctor Muñoz (Ovaciones) “En la Política” 
La elección por parte del Senado de una nueva Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de ser el 
caso, se hará en la última sesión del periodo ordinario de sesiones, que concluye el 3 de diciembre próximo, 
informó Ana Lilia Rivera, presidenta de la Mesa Directiva quien dio a conocer el procedimiento por el cual esta 
cámara elegirá a quien ocupará la vacante que dejó Arturo Zaldívar Explicó que el viernes la Mesa Directiva 
recibió la terna que envió el Presidente de la República, integrada por Bertha Alicia Alcalde Luján, Lenia Batres 
Guadarrama y Eréndira Cruzvillegas Fuentes… Concluidas las comparecencias, el Senado procederá a la votación 
para elegir de alguna de las tres, por mayoría calificada, a quien ocupe la vacante en el Pleno de la Corte. Aclaró 
que de no conseguirse la votación calificada, el Senado habrá agotado el procedimiento que le corresponde y 
tocará al Presidente de la República hacer la designación de la nueva Ministra de alguna de estas tres candidatas 
que propuso…  
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Opinión/Confidencial (El Financiero) “Agenda legislativa” 
El presidente de la Jucopo, Eduardo Ramírez, ayer acudió al Palacio de Cobián para atender el llamado de la 
secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, a fin de revisar la agenda legislativa pendiente. De lo que 
hablaron –según el legislador morenista– fue de consolidar el IMSS Bienestar, así como de los avances en nuevos 
nombramientos para la Comisión Nacional de Hidrocarburos. ¿Y de la terna para la Corte en la que figura la 
hermana de la secretaria, Bertha Alcalde Luján? Difícil creer que no fue tema de conversación. 
 
Opinión/Julián Andrade (EL Independiente) “Bertha alcalde, más vale” 
Serán malos años para la Suprema Corte, eso ya es irremediable, pero la oposición en el Senado tiene en sus 
manos optar por acompañar la designación de la próxima Ministra, evitando que el Presidente de la República 
se decante por la peor de las opciones. Desde la primera terna, era evidente que en Palacio Nacional no querían 
acordar un nombramiento que generara consensos y tranquilidad en las fuerzas políticas. De alguna forma fue 
hasta una provocación, una trampa. Se tiene que elegir entre Bertha Alcalde, Lenia Batres y María Eréndira 
Cruzvillegas. Ninguna cuenta con una carrera destacada en el ámbito jurídico o académico, como era la tradición 
para llegar al Pleno de la Corte, pero tampoco tienen impedimento alguno, como sí ocurría con la consejera 
jurídica, María Estela Ríos, ya que ostenta rango de secretaria de Estado… Es difícil, quizá imposible, que Alcalde 
llegue a los niveles de sumisión de Yasmín Esquivel, en primera instancia porque no estará sujeta a 
cuestionamientos sobre la validez de sus estudios de derecho, el periodo presidencial ya está en su recta final y, 
lo más importante, ha demostrado una conducta sin tacha en los puestos que ha tenido… 
 
Opinión/José Antonio Chávez (El Independiente) “Votar por Luján, no hay otra” 
Como una cortesía, las bancadas del PRI y el PAN en el Senado dejarán pasar a Bertha María Alcalde Luján para 
ocupar el cargo que dejó el Ministro Arturo Zaldívar en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La presidenta 
del senado, Ana Lilia Rivera recibió la nueva terna del Presidente y solo hubo un cambio. Se quedaron Lenia 
Batres, hermana del actual jefe del Gobierno de la CDMX, Martí Batres y Alcalde Luján. Dicen los que saben que 
en el interior del PRD que comanda Miguel Ángel Mancera, determinaron que es preferible votar por Luján que 
regresar la terna al Presidente, pues de todas formas en su facultad la va a aprobar. La tarea, ahora al interior de 
Morena es de Eduardo Ramírez que lleva la venia de Ricardo Monreal y cuyo ajuste a su bancada fue la de votar 
o votar por Luján… 
 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) “La última esperanza de Ernestina” 
Mientras no caiga el out 27, Morena en el Congreso de la Ciudad de México aguarda la oportunidad de dar un 
madruguete como última posibilidad para ratificar por cuatro años más a la titular de la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México, Ernestina Godoy. Está en manos de tres legisladores clave de la oposición 
desechar en definitiva la propuesta de que continúe en el cargo Godoy… Además de la remota posibilidad de ser 
ratificada, los otros caminos para Ernestina Godoy parecen estar ya trazados. Ya se le fue la opción de ser 
designada Ministra de la Suprema Corte porque en la segunda terna que mandó el Presidente López Obrador al 
Senado ella no está incluida y como no va su nombre el Primer Mandatario no la podría designar directo aunque 
la cámara alta rechace la propuesta… 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “Claudia, y otro primero y diez” 
El evento del domingo de Claudia Sheinbaum tiene varios significados… La ex jefa de Gobierno fue muy cuidadosa 
con sus palabras al señalar el domingo que esos que ahí presentó, que trabajarán bajo la dirección de Juan Ramón 
de la Fuente, han de ayudarle con ideas y asuntos para, a partir de ahí, armar el plan definitivo. Aunque falta 
mucho para que las palabras se conviertan en realidad, hay que apuntar asimismo que el hecho de que dos de 
los ahí presentados sean Ministros en retiro que han manifestado distancia a propuestas de AMLO hace 
vislumbrar que la Reforma Judicial que se pretende será matizada o, soñemos, razonable. En días pasados, 
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Arturo Zaldívar y Olga Sánchez Cordero declararon en contra de la elección de Ministros por voto popular y 
contra la desaparición a rajatabla de los fideicomisos del Poder Judicial, respectivamente. Y ahora estarán en los 
trabajos de la propuesta de Gobierno claudista… 
 
Opinión/Arturo Zaldívar (Milenio Diario -espacio en primera plana-) “Dialogar para transformar” 
El pasado 3 de diciembre la doctora Claudia Sheinbaum encabezó un encuentro con amplios sectores de la 
sociedad en el que presentó los “Diálogos por y para la Transformación”, y dio a conocer a quienes seremos 
responsables de coordinar los esfuerzos para consolidar su programa de Gobierno hacia el 2024. Los diálogos 
buscan detonar un amplio debate nacional para enriquecer, con diversas perspectivas, el proyecto de nación que 
encabeza Claudia Sheinbaum… Con inversión pública, empleos y salarios dignos, soberanía alimentaria y 
energética, y sustentabilidad. Un Estado igualitario, en el que combatir la corrupción, la pobreza y la 
discriminación es una prioridad. Lo anterior pasa necesariamente por impulsar una reforma profunda a nuestro 
sistema de justicia. No se trata solamente de una Reforma Judicial, sino de una reingeniería de las instituciones 
de justicia, que permita dignificar y fortalecer sus eslabones más importantes con un enfoque social, democrático 
y de derechos humanos. Se trata de garantizar que tanto la procuración como la impartición de justicia se 
realicen en forma digna, independiente, profesional y cercana a la gente; lejos de los intereses económicos y 
corporativos que por mucho tiempo han capturado su función… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Una era de resistencia del INAI” 
Blanca Lilia Ibarra entregará esta semana la presidencia del INAI. Como se sabe, el Instituto de Transparencia ha 
sido uno de los clientes preferidos de la mañanera. Ibarra Cadena ha resistido y se ha comportado como mujer 
de Estado. Durante su gestión se han auspiciado valiosas acciones de inconstitucionalidad ante la Corte, que 
han frenado acciones de este Gobierno que habrían violentado a los ciudadanos en materia de protección de 
datos personales y de transparencia de la información gubernamental, como el Panaut y el Código Fiscal de la 
Federación. Y el decretazo donde el Instituto de la Transparencia se anotó sendas victorias en la SCJN que dio 
razón jurídica a estas acciones. Es una elección entre pares y aunque Ibarra Cadena podría participar por un 
nuevo trienio, cedió el paso a sus pares, quienes serán votados el día 10 de diciembre y son Adrián Alcalá, Julieta 
del Río y Josefina Román, de ellos se decidirá quién llevará en los próximos tres años la presidencia del instituto. 
 
Opinión/Rafael Cué (El Financiero) “La fiesta está viva” 
Señores magistrados: … Vivimos tiempos difíciles en el país y en el mundo. Las creencias políticas y religiosas, 
sociales y de género nos han dividido, enfrentado, haciéndonos actuar de una manera en la que dejamos mucho 
que desear, sobre todo, con las imposiciones que grupos radicales intentan ejercer a otros sectores de la 
población… Triste momento de la humanidad, donde se exige respeto, aunque no se otorgue. La Sala 2 de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, tiene en sus manos el día de mañana miércoles la inmensa oportunidad 
de impartir justicia, como lo hacen cada día, en un caso en el que sólo una parte de los interesados puede resultar 
seriamente afectada, no sólo en sus derechos y libertad, sino en su manera de entender y vivir la vida. En la 
manera de ser mexicanos, pero sobre todo en la manera de sentirse protegidos por esta institución que no debe 
nunca sucumbir a intereses que no sean la justicia y la libertad de los mexicanos, lejos de creencias y modas… En 
esta decisión lo que está en juego es la libertad de millones de mexicanos que, sí, gustamos de la tauromaquia, 
vivimos de ella y bajo sus valores. La decisión es sencilla: libertad para todos o libertad sólo para unos cuantos. 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Licencia sí, controversia también” 
En medio del enredo en el Congreso de la Ciudad de México por la licencia definitiva de Santiago Taboada como 
alcalde de Benito Juárez para ser precandidato del PAN-PRI-PRD a la Jefatura de Gobierno, nos dicen que hoy sí 
habrá sesión y se prevén dos escenarios: que Morena, cuya líder de bancada es Martha Ávila, conceda la licencia, 
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pero al mismo tiempo, promueva una controversia constitucional contra el Tribunal Electoral capitalino pues al 
autorizar la licencia a don Santiago excedió sus facultades… 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) “Democracia en peligro” 
Y es que las críticas acusan al Presidente López Obrador de construir una dictadura. Hay grandes dudas y 
preocupación sobre la lealtad democrática del mandatario. El Poder Judicial, señalado como último dique contra 
el autoritarismo, se convierte en una carta clave en peligro. La propuesta de reforma obradorista, donde jueces 
serían elegidos por el pueblo, añade un elemento inesperado y amenaza el equilibrio de Poderes. La estrategia 
de debilitamiento del Presidente, en lugar de fortalecer la democracia, la coloca en una posición vulnerable. El 
riesgo de perder la esencia democrática del país se vuelve más palpable, y la izquierda, con él, en lugar de unir 
al pueblo, parece contribuir a la polarización. Ahí está el trabuco mayor para doña Claudia, quien debe construir 
su planteado "segundo piso de la transformación" con respeto a la ley, a los Poderes de la Unión, pero sobre 
todo, con lealtad a la democracia y al pacto federalista que nos rige como República y nación libre. 
 
Opinión/Margarita Luna Ramos (El Universal) “En memoria de Sandra Day O'Connor” 
Sandra Day O'Connor, figura emblemática de la historia jurídica de los Estados Unidos. La primera mujer 
designada Ministra de la Corte Suprema de ese país, falleció el pasado 1 de diciembre, a la edad de 93 años. Su 
presencia en el Tribunal más alto no sólo rompió barreras de género, sino que redefinió el papel y la influencia 
de las mujeres en el ámbito legal y político. Sandra Day O'Connor nació el 26 de marzo de 1930, en El Paso Texas. 
Su vida se desarrolló en pleno contacto con la naturaleza, en el rancho de sus padres en Lazy B., Arizona. Creció 
en un ambiente de valores que forjaron su carácter honesto, firme, decidido e independiente. Sandra Day 
O'Connor abrió puertas, antes celosamente cerradas, a futuras generaciones de mujeres. Su capacidad para ser 
un voto decisivo en muchos casos clave, reforzó la importancia de su rol en la Corte y en la historia de su país. 
Rompió la barrera de género en uno de los pilares más importantes de la democracia estadounidense, la 
judicatura. ¡Descanse en paz! 
 
Tu Opinión Reforma/Ruina (Reforma) 
Una Suprema Corte de Justicia de verdad no está sujeta a los deseos, caprichos o aventureros de la política en 
turno y de sus corifeos. Cuando ello llega a suceder es una desgracia, pues la Constitución y el derecho se 
desfondan, y la Corte se convierte en mero instrumento de facción, para ruina de pluralismo justicia, libertades 
y democracia, en suma. Mauro González-Luna Mendoza, CDMX. 
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CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Justicia pronta, completa e imparcial (24 Horas)  
Más de 1700 juezas y jueces, magistradas y magistrados federales quienes junto con secretarias, secretarios, 
actuarias y actuarios, oficiales judiciales, abogadas y abogados sumamos esfuerzos para que recibas una justicia 
pronta, completa e imparcial. #SomosCJF (El Heraldo de México) (Diario de México)  
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria. Licitación Pública Nacional Número CJF/SEA/DGRM/LPN/004/2023 (Reforma) (La Jornada) (El 
Economista) 
 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria. Licitación Pública Nacional Número CJF/SEA/DGRM/LPN/045/2023 (El Heraldo de México) (La 
Razón de México) (Diario de México) 
 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria. Licitación Pública Nacional Número CJF/SEA/DGRM/LPN/046/2023 (El Universal) (Milenio Diario) 
(La Crónica de Hoy) 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES/AMPARO BUSCADOR/CASO PEGASUS  
Testigo protegido acusa a EPN de espiar empresarios y periodistas (El Financiero)  
Los empresarios Carlos Slim y Germán Larrea, así como directivos de Televisa y periodistas, entre ellos Carmen 
Aristegui y Carlos Loret, habrían sido espiados por el Gobierno de Enrique Peña Nieto con el sistema Pegasus. De 
acuerdo con Zeus, un testigo protegido de la Fiscalía General de la República (FGR), era el propio Gobierno de 
Peña Nieto, a quien se le conocía como el Patrón, quien decía a quién se debía espiar. La revelación se dio ayer 
ante el juez Luis Benítez Alcántara, durante una audiencia celebrada en el Centro de Justicia Federal con sede 
en el Reclusorio Sur, la primera del juicio oral que se inició a Juan Carlos García, por el espionaje con Pegasus. 
Más información sobre el tema: (Slim, otra víctima de Pegasus/Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
(Reforma) (La Jornada -espacio en primera plana-)  
 
Confía Aristegui en labor de Fiscalía (Reforma)  
Al arrancar el primer juicio por espionaje con el software Pegasus, Carmen Aristegui confió en que la Fiscalía 
General de la República presente los elementos para convencer a la justicia federal de la responsabilidad del 
acusado. Al arribar la mañana de ayer al Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Sur, Aristegui confirmó 
que comparecerá en el juicio como víctima del espionaje de Pegasus por su labor periodística. “Tengo confianza 
en que la Fiscalía podrá convencer a la instancias judiciales que tiene los elementos suficientes para que se 
identifiquen responsabilidades y se llame a cuentas a quienes hayan usado el sistema Pegasus con dinero público 
o dinero privado”, dijo. 
 
AMPARO CONTRA SENTENCIA  
Exige Justicia mujer víctima de pederastia clerical en Edomex (24 Horas)  
Joana Cruz Galván, víctima de abuso sexual por cuatro sacerdotes y un acólito en el Seminario Mayor de 
Atlacomulco, Estado de México, exigió la resolución del amparo que interpuso Doroteo Ildefonso Santos, su 
agresor, a la sentencia condenatoria que recibió. Relató en conferencia de prensa que los abusos comenzaron 
en 2015, cuando ella tenía 12 años, pero fue hasta 2017 cuando decidió relatar a su madre la situación por la 
que pasó con los religiosos. “Ahorita ya no tengo miedo, todos estos abusos me hicieron más fuerte y como lo 
dije en una audiencia ante un juez, habla la niña de 12 años a la que violaron, de la que abusaron sexualmente; 
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Doroteo siempre me decía que era su bebé, me mandaba mensajes por Facebook, por Whatsapp, que saliera de 
mi casa, que si no salía no seiba air de ahí. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL  
Convocatoria/Altos Hornos convoca a asamblea (Reforma)  
De conformidad con las disposiciones aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la Ley del Mercado 
de Valores, el Artículo Décimo Quinto, incisos C) y D), de los estatutos sociales vigentes y las Disposiciones de 
Carácter… 9. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para asuntos relacionados con el concurso mercantil 
de la Sociedad, incluyendo en su caso, pago de gastos relacionados con la reestructuración financiera, procesos 
penales y el mencionado concurso mercantil. 10. Nombramiento de Delegados Especiales autorizados para 
formalizar, protocolizar e inscribir en el Registro Público de Comercio los diversos acuerdos adoptados en 
relación con el punto anterior. La presente Convocatoria y la celebración de la correspondiente Asamblea están 
sujetas al cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Concursos Mercantiles. 
 
AMPARO CONTRA PROCESO PENAL/MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR 
Fiscal de zona en Morelos continuará proceso en libertad (La Jornada)  
CUERNAVACA, Morelos.- Alejandro Chávez Carmona, fiscal de la zona oriente de Morelos detenido el jueves 
pasado, enfrentará en libertad la acusación de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 
de la Fiscalía General de la República por su presunta responsabilidad en delitos contra la salud y violación a la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como operación con recursos de procedencia ilícita. Chávez 
Carmona, quien fue detenido el 30 de noviembre y estaba en un Juzgado Federal en la Ciudad de México, quedó 
libre la madrugada del domingo. Uriel Carmona Gándara, también vinculado a proceso por cuatro delitos, detalló 
que el fiscal de la zona oriente se presentará a laborar en breve, “pero vamos a revisar cuál es su situación jurídica 
y si tiene consecuencias dentro de la fiscalía”.  
 
"Salude al fiscal y hasta ahí" (El Sol de México -espacio en primera plana-)  
CUERNAVACA. Moleros. - El gobernador de Morelos, Cuauhtémoc Blanco, y el titular de la Fiscalía General del 
Estado, Uriel Carmona, se reencontraron después de varios meses en un evento público en donde estrecharon 
la mano para saludarse, luego de que el fiscal saliera de prisión tras obtener su cuarto y último amparo por los 
procesos penales que enfrenta. Ambos funcionarios mantienen una disputa desde casi el inicio de la 
administración de Blanco Bravo. El gobernador acusa que Uriel Carmona es cercano al ex gobernador Graco 
Ramírez, pues él lo propuso para ocupar la titularidad de la Fiscalía General del Estado, misma que otorgó el 
Congreso. (La Prensa)  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESO DE EXTRADICIÓN  
Extraditan a "el muñeco" a Estados Unidos, es un lugarteniente de 'El Chapo' (El Independiente)  
El Gobierno de México extraditó a Estados Unidos a Jesús Alfredo Salazar Ramírez, alias “El Muñeco”, quien lideró 
junto a su padre, Adán Salazar Zamorano, el grupo criminal “Los Salazar” vinculado al Cártel de Sinaloa. La 
entrega de Salazar Ramírez se realizó en las inmediaciones del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 
(AICM), donde fue recibido por agentes estadounidenses para su respectivo traslado… En julio de 2022, “El 
Muñeco” interpuso un recurso de revisión como un intento para evitar su extradición a EU, toda vez que es 
requerido por la Corte Federal de Distrito para el Distrito Oeste de Texas por los delitos de asociación delictuosa 
y narcotráfico… Para ese entonces, "El Muñeco" contaba con dos órdenes de aprehensión. La primera fue 
presentada el 24 de agosto de 2006 por la Corte Federal del Distrito Oeste de Texas. La segunda fue librada el 13 
de enero de 2009 por el Juzgado Noveno de Distrito de Procesos Penales Federales en el entonces DF. (Basta!)  
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DERECHOS AMBIENTALES 
Denuncian ecocidio (Reporte Índigo)  
La senadora Laura Ballesteros denunció que, como parte de las obras de construcción de la línea 3 del Cablebús 
en la Ciudad de México, se han talado y trasplantado ilegalmente más de 250 árboles del Bosque de Chapultepec, 
lo que está provo- cando un ecocidio en esta Área de Valor Ambiental. La legisladora de Movimiento Ciudadano, 
en conferencia de prensa acompañada por activistas y vecinos del Bosque de Chapultepec, dijo que se estima 
que este proyecto impactará a más de mil árboles durante los meses siguientes, a pesar de que el Gobierno de 
la Ciudad de México no cuenta con autorización para esto… La senadora sostuvo que a pesar de que se han 
obtenido dos suspensiones provisionales por parte del Poder Judicial, las obras del Cablebús continúan en la 
zona. 
 
AMPARO CONTRA RETIRO DE MÓDULOS 
Advierte MH amparos contra retiro de módulos (Reforma)  
La Alcaldía Miguel Hidalgo se alista para interponer amparos debido a que el Gobierno de la Ciudad de México 
pretende que módulos que fueron construidos para uso de la Policía, ahora sean destinados a la Secretaría de 
Inclusión y Bienestar Social (Sibiso). La demarcación aseguró que ayudó a la rehabilitación de 17 de este tipo de 
espacios, y uno que se ubica entre Lago Mask y Laguna de Términos, en la Colonia Anáhuac, fue intervenido con 
recursos del Presupuesto Participativo. Pero, el 17 de noviembre, Patrimonio Inmobiliario notificó a la Alcaldía 
que cederá el módulo de la Colonia Anáhuac a la Sibiso. 
 
INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES/VIGILANCIA CON GEOLOCALIZACIÓN, REGISTRO DE LLAMADAS Y TEXTOS 
DE SERVIDORES PÚBLICOS  
"Morena lleva dos años tratando de descarrilarme" (El Universal -espacio en primera plana-)  
El precandidato único del  PAN, PRI y PRD a la jefatura de Gobierno, Santiago Taboada, asegura que la Ciudad de 
México es un lugar en donde la gente ya quiere un cambio y por eso Morena lleva “dos años buscando 
descarrilarme”, pero afirma que no les dará ese gusto y que en 2024 les va a ganar… Recalca que el tema del 
Cartel Inmobiliario sólo se trata de una campaña de desprestigio en su contra, y deja claro que no va a meter las 
manos al fuego por nadie, “pero a mi Gobierno y a las cosas que he hecho, no le han podido quitar ni un solo 
logro”. Indica que no cuenta con ningún amparo, que tiene las manos limpias y no tiene nada escondido en el 
clóset. “Si tuviera algo escondido, estos amigos ya me lo hubieran achacado en la cara. Espiaron mi teléfono tres 
años, se metieron con la UIF, con la Contraloría... no hay candidato en la Ciudad de México más escaneado que 
tu servidor y por eso estoy tranquilo, por eso estoy aquí, por eso he brincado muchos obstáculos y por eso les 
vamos a ganar la Ciudad de México”. 
 
PLAN GENERAL DE DESARROLLO 
Anuncian diputados amparos ante planes de desarrollo (Ovaciones)  
Entre reclamos de diputados de oposición y advertencias de que se presentarán amparos contra el Plan General 
de Desarrollo (PGD) 2020-2040 y el Programa General de Ordenamiento Territorial (PGOT) 2020-2035, las 
comisiones unidas del Congreso de la Ciudad de México se quedaron, otra vez, sin quorum y por tanto no 
pudieron sesionar para votar los dictámenes correspondientes. Estos documentos deben ser aprobados por el 
pleno del Congreso local a más tardar el próximo 8 de diciembre, pero las dos últimas sesiones del pleno tampoco 
hubo quórum, por lo que los trabajos legislativos están paraliza dos, en medio de la disputa por la ratificación de 
Ernestina Godoy Rangel al frente de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 
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LEY GENERAL DE BIBLIOTECAS 
Se definen los perfiles culturales cercanos a Sheinbaum (El Economista)  
Con la consolidación de la precandidatura de Claudia Sheinbaum Pardo a la Presidencia de la República por la 
coalición Sigamos Haciendo Historia, se van definiendo los perfiles cercanos a la ex jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México en las distintas áreas, entre ellas la de cultura… Ahondemos en los perfiles que competen a esta 
sección… Susana Harp ha sido una de las piezas clave en la promoción de reformas legislativas en materia 
cultural, tanto aquellas construidas en diálogo con las autoridades federales de Cultura como con algunas en 
atención a los gremios. La senadora se ha involucrado en la promoción de iniciativas como la reforma de diversas 
disposiciones de la Ley General de Bibliotecas en materia de Depósito Legal de Publicaciones, cuya primera 
reforma despertó en 2022 el descontento y la promoción de amparos varios de parte de los gremios sujetos a 
esta ley, puesto que, para los inconformes, el Depósito Legal vulneraba las obras entrega das ante posibles 
intentos de reproducción no autorizada…  
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA FEDERACIÓN 
Top 7/Libros de texto gratuitos desatan polémica (Excélsior) 
El ciclo escolar 2023-2024 tuvo un controvertido inicio de clases, luego de que el 2 de agosto se dieran a conocer 
los nuevos textos gratuitos de la SEP, pero que fueron criticados por contener supuestos errores tipográficos, 
conceptuales, fechas históricas inexactas y de adoctrinamiento comunista, además temas de educación sexual, 
igualdad de género, diversidad de familias y lenguaje inclusivo. Indígenas chiapanecos queman libros de texto El 
20 de agosto, padres de familia mayas tzotziles de la comunidad de San Antonio el Monte, en San Cristóbal de 
las Casas, apilaron y quemaron más de 100 libros de texto gratuitos de la escuela primaria Benito Juárez García 
tras considerar que “no eran aptos” para los niños. Al incendiarlos gritaron que son el “diablo” y enseñan el 
“comunismo” y el “homosexualismo”. Estados se niegan a repartirlos Los estados que no entregaron los libros 
en el inicio del ciclo escolar fueron Chihuahua, Coahuila, Guanajuato, Yucatán, Querétaro y Aguascalientes, 
entidades gobernadas por la oposición. En el caso de Chihuahua y Coahuila, los mandatarios estatales 
presentaron una controversia constitucional que fue aprobada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
 
Conaliteg debe dar a conocer costo de los libros de texto gratuitos (El Día)  
La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos (Conaliteg) debe dar a conocer el número de Libros de Texto 
Gratuitos editados para el ciclo escolar 2023- 2024, así como el costo de éstos, instruyó el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI)… El Comisionado del INAI dijo 
que “hasta que se dio trámite al recurso de revisión, la Conaliteg, por requerimiento del Instituto, abundó en su 
respuesta y señaló el fundamento específico de su respuesta, apuntando que la clasificación obedecía a que 
existen siete amparos ante la autoridad judicial cuyos expedientes no han causado estado”. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Reconocen atención a ciudadanía (El Heraldo de México)  
El pasado 30 de noviembre, concluyó el primer ciclo de labores de la Sala Constitucional del Tribunal Superior 
de Justicia del Poder Judicial de la CDMX, que preside el magistrado Rafael Guerra, después de cuatro años de 
iniciar sus trabajos, bajo la dirección del magistrado Javier Raúl Ayala Casillas quien, al comenzar sus tareas, fue 
elegido por unanimidad Presidente de la primera integración de dicha Sala Constitucional; arrancando así, la 
justicia constitucional. En sesión privada del Pleno Constitucional, su aun Presidente, rindió su informe de 
labores. 
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OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Magdalena Gómez (La Jornada) “Las tierras recuperadas por el zapatismo” 
El pasado 3 de diciembre el corresponsal de La Jornada en Chiapas, Elio Enríquez, publicó una noticia que resulta 
preocupante por lo que puede desatar en activación de agresiones a comunidades zapatistas, justo a unos días 
de que se cumplan 30 años de alzamiento del EZLN, en cuyo contexto se recuperaron tierras que han ocupado 
en forma pacífica, continua y pública desde 1995, por cierto no exenta de agresiones de grupos civiles armados 
para provocar su desplazamiento forzoso. Se trata de la reseña de una entrevista a Raymundo Augusto García 
Álvarez, presidente del consejo de vigilancia de la asociación civil Propietarios Rurales Desplazados de la Zona de 
Conflicto (La Jornada 3/12/23) quien informó que “un juez federal” emitió una sentencia que ordena al Gobierno 
federal indemnizar por las 41 mil 937 hectáreas ocupadas por los zapatistas en 1994, y fueron afectados más de 
400 propietarios de Ocosingo, Altamirano y Las Margaritas que quedaron en la llamada zona de conflicto, luego 
del alzamiento”… El tema de la recuperación de las tierras ocupadas ha sido el motor de la gran mayoría de las 
agresiones sufridas por el zapatismo y las negociaciones que los Gobiernos federal y estatal hicieron en su 
momento con quienes ostentaban las tierras referidas, incluido según trascendió entonces, el pago a algunos de 
ellos “a manera de indemnización” nunca se transparentó ni formalizo… Por otra parte, es casi seguro que de la 
parte gubernamental no existe disposición para cumplir lo que supuestamente le ordena el Poder Judicial. 
Ignoramos si tendrá respuesta en ese ámbito para impugnar en su caso y el escenario político en la entidad no 
augura intervención que detenga los afanes “justicieros” de quienes se sienten con el derecho reconocido. 
 
Opinión/Alejandro Mares Berrones (El Independiente) “Le urge el güero a cabeza de vaca” 
Cuando le preguntaron a Tomas Yarrington, después de haber terminado su sexenio como gobernador de 
Tamaulipas; ¿Por qué quería ser diputado federal?, dicen las malas lenguas, que este político, preso actualmente 
en los Estados Unidos, respondió: “No la quiero, la necesito” y es que Yarrington, ya traía dos órdenes de 
aprehensión, porque presuntamente brindó protección al Cártel del Golfo y a los Zetas, cuando fue gobernador 
de esta entidad… Cabeza de Vaca, trae el síndrome de Yarrington, le urge el fuero, después de que terminó su 
administración; la FGR, le ha sostenido, pese a los amparos promovidos, la orden de aprehensión en su contra 
por delincuencia organizada y operaciones con recursos de procedencia ilícita/lavado de dinero…  
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Expropiación de Calica avivará reclamo vs México por 360 mmd” 
Más allá de que ayer se conoció que un juzgado en QR desechó un amparo interpuesto por Vulcan de Tom Hill 
para detener la expropiación del yacimiento Calica por el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador, la 
determinación sólo avivará la reclamación de la estadounidense vs México, esto en el ámbito del TLCAN y que 
ya asciende a unos 360 mdd. (La Prensa)  
 
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
Se tensa la relación de Sitio 300, que lidera Sergio Arturo Andrade Sánchez, y el Aeropuerto Internacional de la 
CDMX, que dirige el vicealmirante Carlos Velázquez Tiscareño. El 24 de noviembre el Juzgado Primero de Distrito 
en Materia de Concursos Mercantiles, a cargo de Olga Borja Cárdenas, admitió la demanda de la terminal Benito 
Juárez, que le exige el pago de alrededor de 65 millones de pesos, mismo que el sindicato de taxistas que tiene 
la concesión para otorgar el servicio en la Terminal 1 y la Terminal 2 no ha pagado. El 29 de noviembre el Instituto 
Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles, que comanda Edgar Bonilla, nombró visitador a Edson 
Ferreira. Sin embargo al experto le han impedido la entrada las huestes de Andrade Sánchez. 
 
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
Otro conflicto en el desarrollo hotelero de Cancún, es el que involucra al Grand Hyatt Cancún Beach Resort. La 
construcción de la obra quedó en fase negra porque un juez de Distrito otorgó hace varios meses un amparo 
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que detuvo su edificación. Se argumentó daños al medio ambiente. El promovente del recurso fue el abogado 
Pablo Andrei Zamudio Díaz. El asunto tiene muy contrariado al Gobierno de Quintana Roo que encabeza Mara 
Lezama. Y es que la afamada cadena presidida por Mark Hoplamazian debió poner a operar esa propiedad de 
superlujo de 500 llaves, de las que 46 son de lujo y 28 cuentan con alberca privada, el año próximo año. La 
inversión suspendida ronda los 100 millones de dólares. 
 
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
Ayer le daba cuenta de Tecnologías Relacionadas con Energías y Servicios Especializados (Trese) y la pasada 
semana negra que tuvo. Culminó con la resolución de un Tribunal Colegiado que confirmó su quiebra, con lo que 
concluye una controversia de siete años. 
 
El Correo Ilustrado/Buscan regularizar colonias de los Pedregales de Coyoacán (La Jornada)  
Estimado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de México: 
Habitantes de las colonias Pedregal de La Zorra y La Media Luna solicitamos nuevamente su apoyo para la 
regularización de nuestras colonias, las cuales fueron excluidas del proceso de expropiación de las colonias de 
los Pedregales de Coyoacán por amparos interpuestos. Con su apoyo como candidato y luego como Presidente 
de la República se avanzó en la regularización, pero la pandemia paró todo el proceso y fue hasta este año que 
el Ejido de Santa Ursula votó la anuencia para el proceso de expropiación, el cual no avanza y se encuentra 
detenido en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, razón por la cual solicitamos su intervención 
para dar seguridad a nuestro patrimonio, después de decenas de años de lucha. Asociación de Colonos y Vecinos 
de las Colonias La Zorra y La Media Luna: Marcos Fuentes, Fernando Hernández, Carlos González, Rogelio 
Ronquillo y Gabriel Arnaldo Arias. 
 
Opinión/Lucía Melgar (El Economista) “¿A quién le importa el país?” 
En estos tiempos, parecen multiplicarse personajes y grupos que, por más que hayan asumido o tengan la 
obligación de privilegiar el “bien superior de la Nación”, le anteponen su bienestar propio. En este catálogo 
aparecen políticos que, emberrinchados, ineptos o caprichosos, provocan crisis diversas en sus estados, 
municipios o en el país, funcionarios corruptos que se sirven del erario público como de su cartera, candidatas/os 
que ensucian ciudades y campos con propaganda ilegal con tal de difundir su nombre y rostro, representantes 
populares que ignoran a la ciudadanía para seguir órdenes de arriba y buscan aprobar leyes torcidas o reimponer 
a una fiscal cuestionada, jueces que dictan sentencias injustas... 
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INFORME DE LABORES DEL TEPJF 
Democracia no está en venta: TEPJF (El Heraldo de México) 
Al rendir su informe de labores, el presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
Reyes Rodríguez Mondragón, afirmó que la democracia no está a la venta y sostuvo que la justicia electoral no 
cede ante presiones de fuerzas políticas ni poderes fácticos. Ante la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), Norma Piña, Rodríguez Mondragón indicó que la justicia electoral exige un Tribunal 
independiente, confiable e impermeable a la presión y la corrupción de las fuerzas políticas y de los poderes 
fácticos. "La democracia no está a la venta y el uso de programas sociales no puede ser moneda de cambio", dijo. 
Con la presencia del Consejo de la Judicatura Federal, el magistrado presidente aseguró que ante la jornada 
comicial que se avecina, el país cuenta con un sistema electoral que goza de amplia confianza en la sociedad, 
pues afirmó que 74% reconoce que el sistema de elecciones funciona bien. Ahondó que el Tribunal garantiza 
servir a la sociedad con independencia e imparcialidad. (El Economista) (El Día) 
 
Demanda el TEPJF integridad electoral (Reforma) 
El presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez Mondragón, 
llamó a otros poderes a abonar a la integridad y a la certeza de los comicios del próximo año. Al rendir su informe 
de labores 2022-2023 ante los Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el Consejo de la 
Judicatura Federal y el Tribunal, Rodríguez pidió a los partidos políticos y a las y los candidatos comportarse 
conforme al Estado de Derecho. Demandó también al Senado de la República designar las dos magistraturas que 
se encuentran vacantes y al Gobierno federal proteger las elecciones en 2024. "Quiero invitarles a que hagamos 
juntos un respetuoso llamado a la responsabilidad cívica de cada mexicano y mexicana, para participar con su 
voto y refrendar su compromiso democrático. "De cada autoridad electoral para abonar a la integridad de los 
comicios, del Senado de la República para que, en su soberanía, designe a quienes ocuparán las magistraturas 
vacantes en el Tribunal Electoral, de cada fuerza política y de cada candidatura para comportarse conforme al 
Estado de Derecho y de cada autoridad del Estado mexicano para proteger las elecciones como el corazón que 
de vida a nuestra democracia", llamó.  
 
Pide TEPJF al Senado nombrar a magistrados (El Universal -espacio en primera plana-) 
A seis meses de la elección presidencial, el magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez Mondragón, llamó al Senado a que designe a los dos magistrados faltantes. 
En la presentación del Informe de labores 2022-2023, invitó a cada mexicano a cumplir su responsabilidad y 
participar con su voto, y así refrendar el compromiso democrático de la autoridad electoral a fin de abonar a la 
integridad de los comicios. “Al Senado de la República para que en su soberanía designe a quienes van a ocupar 
las magistraturas vacantes en el Tribunal Electoral; de cada fuerza política y candidatura para comportarse con 
apego al Estado de Derecho, y de cada autoridad del Estado mexicano para proteger las elecciones como el 
corazón que da vida a nuestra democracia. “En palabras de Alfonso Reyes: La paz, como la democracia, sólo 
puede dar sus frutos donde todos la respetan y aman”. Espero que este proceso electoral encienda el faro de la 
democracia para que ilumine nuestro camino hacia un futuro más justo, más igualitario, más libre”, manifestó 
ante la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía Piña Hernández. (24 Horas) Más 
información sobre el tema: (Desairan magistrados informe del presidente del TEPJF/El Financiero) (Reforma -
espacio en primera plana-) (El Universal -espacio en primera plana-) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
(Excélsior) (La Jornada) (La Razón de México) (ContraRéplica) (Ovaciones) (Basta!) 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Da el TEPJF a Samuel García 24 horas para ratificar desistimiento de reclamo (La Jornada) 
En medio del conflicto por la gubernatura de Nuevo León, Samuel García Sepúlveda se desistió de sus reclamos 
de incumplimiento de sentencia. Ante ello, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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Federación (TEPJF) informó que tiene 24 horas para que lo ratifique personalmente o mediante un documento 
con fedatario… En caso de no cumplir con el plazo, “se tendrá por ratificado su desistimiento, y en el momento 
procesal oportuno, se resolverá lo que en derecho corresponda”… El 27 de noviembre, García Sepúlveda 
presentó un escrito en el que solicitó que se aclararan los efectos de la sentencia, a partir de las consideraciones 
expresadas por diversas magistraturas en sus votos concurrentes y aclaratorios. Al respecto, el Pleno, a 
propuesta de la magistrada Janine Otálora Malassis, determinó desechar el escrito, debido a que la presentación 
de las aclaraciones de sentencias debe hacerse a los tres días contados a partir de la notificación a las partes. Por 
tanto, el plazo para presentar la aclaración transcurrió del 20 al 22 de noviembre. 
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024 
Piden extender entrega de firmas (El Heraldo de México) 
Candidatos independientes a la Presidencia de la República solicitaron más tiempo al Instituto Nacional Electoral 
(INE) para recoger todas las firmas ciudadanas y poder competir en las campañas de 2024... De acuerdo con un 
juicio que presentaron diversos aspirantes, no se tiene el tiempo suficiente para recabar las 966 mil 435 firmas 
ciudadanas en al menos 17 estados, es decir, 8 mil 53 firmas diarias en promedio… Eduardo Verástegui y Hugo 
Eric Flores fueron dos de los promoventes del juicio para la protección de los derechos político-electorales ante 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)... El juicio será resuelto en la sesión pública que 
tendrá la Sala Superior del Tribunal Electoral Federal esta semana. 
 
CONVOCATORIA MULTIPLE 
Convocatoria Múltiple/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria Múltiple. Licitación Pública Nacional Número TEPJF/LPN/068/2023; TEPJF/LPN/069/2023; 
TEPJF/LPN/070/2023; TEPJF/LPN/071/2023. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Carlos Urdiales (La Razón de México) “Sin vergüenza y con miedo” 
… Para poner fin a un nuevo y descolorido lance político-electoral regio, hay que destacar el papel del Tribunal 
Electoral Federal a la hora de dar certeza con celeridad al enredo entre Ejecutivo y Legislativo en Monterrey. Y 
la división del colegiado; lo más destacado del informe del magistrado presidente, Reyes Mondragón…  
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas Indiscretas”  
En los pasillos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación circula fuerte una versión que dice que 
mañana miércoles podría anunciarse la “renuncia amistosa” del magistrado presidente de ese Tribunal, Reyes 
Mondragón, que dejaría el cargo por razones personales y, si eso ocurre, se abriría la puerta a una elección de 
una nueva presidencia entre los 7 magistrados que integran el Tribunal, con mayores posibilidades para que una 
mujer magistrada pueda presidir el Máximo órgano electoral del país. Y como Janine Otalora ya fue presidenta, 
los reflectores y los votos podrían ser para la magistrada Mónica Soto… Los dados mandan Serpiente Doble. 
Descendemos. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “Posdata 1” 
Tres magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) le hicieron el vacío al 
presidente Reyes Rodríguez Mondragón ayer en su informe anual. Se trata de Felipe de la Mata, Felipe Fuentes 
Barrera y Mónica Soto, por lo que solo acudió, de la Sala Superior –donde se toman las principales decisiones 
del Tribunal– la magistrada Janine Otálora. El presidente del Tribunal se llamó a sorpresa porque sus 
compañeros prefirieron irse a desayunar al hotel Four Seasons en lugar de asistir al acto protocolario, al que sí 
llegaron otros liderazgos del Poder Judicial de la Federación. Pero como dimos a conocer el lunes, la pugna, 
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además de visiones distintas por cómo se “operó” la solicitud de presupuesto 2024 para el TEPJF y otros temas, 
tiene que ver con una denuncia ante la Fiscalía General de la República en contra de Yhalí Cruz Valle, de la 
ponencia de Reyes Rodríguez, por un presunto intento de extorsión contra el magistrado Felipe de la Mata. 
Yhalí Cruz busca ser magistrada de la Sala Especializada del TEPJF y desde la presidencia se pretende obligar a 
renunciar a De la Mata de la Sala Superior Electoral, según fuentes del Tribunal. Así las cosas en el Tribunal que 
deberá defender los resultados de la elección histórica que tendrá el país en 2024. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación los tiempos de paz no llegan ni en vísperas 
navideñas y ahora enfrenta una nueva fractura que involucra denuncias y acusaciones entre los equipos de 
algunas magistraturas, complots y hasta fuego amigo, que explotó a unas horas del informe anual y derivó en 
que una vez más exhibieran sus diferencias, dejando solo al magistrado presidente, Reyes Rodríguez 
Mondragón, frente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Y así van para sancionar los comicios de 2024. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
…3. Revancha. Morena, por su parte, también opera en el estercolero. Como no tiene la mayoría calificada en el 
Congreso de Ciudad de México para ratificar a Ernestina Godoy como fiscal, reventó la sesión que le daría licencia 
a Santiago Taboada para ser candidato al Gobierno capitalino, por lo que recurrió al Tribunal Electoral. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) "2. Profunda crisis" 
La magistrada Mónica Aralí Soto, junto con los magistrados Felipe de la Mata y Felipe Fuentes, dejaron solo al 
magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Reyes Rodríguez Mondragón, 
durante la presentación del informe de labores ante la Suprema Corte de Justicia. Sólo la magistrada Janine 
Otálora acudió al informe. Sería la tercera ocasión en la que un presidente de la Sala Superior no termine el 
encargo luego de que, por pugnas internas, renunció a la presidencia la magistrada Otálora. Al parecer poco les 
importa que sus funciones se vean interrumpidas. Primero pelear.  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Desaire en el TEPJF” 
El desaire de la mayoría del Tribunal Electoral del PJF al no acudir al informe de su presidente a la Corte, denota 
la falta de liderazgo, los pleitos internos y la invasión de facultades del Ministro Laynez a la competencia de dicho 
tribunal en el caso Nuevo León. Tremendo papel del Magistrado Presidente, Reyes Rodríguez, que no logró 
convocar ni a sus pares. ¿Debería pensar en ceder su espacio a alguien con mayor capacidad de unir para hacer 
frente a la elección más grande del país? Sólo es pregunta. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Pintan su raya” 
Cada vez se evidencia más la crisis y el distanciamiento que hay en la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial, pues algunos magistrados se negaron a ir al informe de labores del magistrado presidente Reyes 
Rodríguez Mondragón. Nos comentan que el presidente del Máximo Tribunal Electoral tiene el respaldo de la 
magistrada Janine Otálora. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Tensión en el Tribunal Electoral por choque entre magistrados” 
… Nos comentan que hay incertidumbre en el Tribunal Electoral por una división entre las magistraturas, que se 
hizo más evidente ayer cuando Felipe de la Mata, Felipe Fuentes y Mónica Soto no acudieron al informe de 
labores presentado por su presidente, Reyes Rodríguez Mondragón. Nos advierten que con la conformación de 
esta mayoría podría peligrar la presidencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que debe 
ser renovada hasta octubre de 2024. Podría darse un caso similar al ocurrido con la polémica destitución del 
anterior presidente, el magistrado José Luis Vargas… 
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Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Un vacío que evidencia la crisis” 
… La ausencia de los magistrados Felipe de la Mata, Mónica Soto y Felipe Fuentes Barrera en el informe de 
actividades del magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Reyes 
Rodríguez Mondragón, parece el presagio de una crisis política que se puede venir en el Pleno, justo en medio 
del proceso electoral 2023-2024. El vacío se hizo más que evidente en el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, pues la única que acompañó a Reyes fue la magistrada Janine Otalora. El Tribunal ha venido 
viviendo en permanente convulsión en los últimos años, desde la forma en que operó José Luis Vargas para 
asumir la presidencia del Pleno hasta su vertiginosa caída y poco después la polémica elección de Reyes 
Rodríguez. ¿Vendrán más cambios? 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Le hacen vacío” 
De poco interés resultó el III Informe de labores 2022-2023 del presidente del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Reyes Rodríguez, ante el Pleno de la Suprema Corte, en donde destacó la ausencia de 
los magistrados Felipe de la Mata, Mónica Soto y Felipe Fuentes, que prefirieron irse a desayunar en “un recinto 
alterno” que escucharlo, y hasta lo presumieron en sus redes... No se sabe si fue por olvido o animadversión, lo 
que sí quedó claro es que no cuenta con el apoyo total del órgano que preside, de otra forma no se explica ese 
vacío. ¿Será? 
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POLÍTICA  

70% de armas vienen a México de EU 
El embajador de Estados Unidos en México reconoce que el 70% de las armas que generan violencia en el país 
provienen de su país. Destaca el trabajo de Rosa Icela Rodríguez en la lucha contra el tráfico de fentanilo. Señala 
que ambos países deben trabajar juntos para combatir el tráfico de armas y lograr una frontera más segura. (El 
Heraldo de México) 
 
Lanza el Tesoro “fuerza de choque” contra el fentanilo; su titular visitara a AMLO 
El Departamento del Tesoro de Estados Unidos ha lanzado una Fuerza de Tarea contra el fentanilo para combatir 
a los cárteles que trafican esta droga. La iniciativa busca rastrear, identificar y sancionar a personas y empresas 
involucradas en la producción y distribución del opioide sintético. (Milenio Diario) 
 
“Ataque poco democrático” Xóchitl se queja de la 4T en visita al embajador Salazar 
Xóchitl Gálvez, precandidata presidencial de la coalición Fuerza y Corazón por México, se quejó ante el 
embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, de supuestas acciones antidemocráticas por parte del 
Gobierno de la 4T y pidió a Estados Unidos que preste atención a lo que está sucediendo en México. (Milenio 
Diario) 
 
Mantiene Sheinbaum 19 puntos de ventaja 
Según una encuesta realizada en noviembre de 2023, Claudia Sheinbaum, de Morena-PVEM-PT, mantiene una 
ventaja de 19 puntos sobre Xóchitl Gálvez, del Frente PAN-PRI-PRD, en la contienda por la Presidencia de la 
República en 2024. Samuel García, de Movimiento Ciudadano, se ubica en tercer lugar con un 7% de preferencias. 
(El Financiero) 
 
2 en 1 ruta 2024. Claudia Sheinbaum destaca labor en seguridad 
La precandidata de Morena, Claudia Sheinbaum, destacó en un spot su labor en seguridad durante su gestión 
como jefa de Gobierno de la Ciudad de México, mencionando la disminución de delitos de alto impacto y 
homicidios, así como el aumento del salario de la policía y la implementación de medidas de inteligencia e 
investigación. (El Heraldo de México) 
 
Dante Delgado amenaza al PRIAN: "sabrán lo que es meterse con MC" 
MC no tiene prisa por definir a su candidato presidencial después de que Samuel García renunciara a sus 
aspiraciones… Además, Dante Delgado declaró la guerra al PAN y al PRI, acusándolos de corrupción y fraude 
electoral. (El Financiero) 
 
"Morena lleva dos años tratando de descarrilarme" 
El precandidato único del PAN, PRI y PRD a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, Santiago Taboada, 
asegura que Morena ha intentado descarrilarlo en su búsqueda por el cargo, pero no les dará el gusto y planea 
ganar en 2024. (El Universal) 
 
Políticos carecen de agenda para jóvenes: expertos 
Expertos señalan que los políticos y aspirantes a cargos públicos carecen de una agenda integral para los jóvenes, 
solo los utilizan para obtener votos sin ofrecer propuestas serias. (24 Horas) 
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Expropian 113 inmuebles para infraestructura pública en el Tren Maya 
El Gobierno federal de México ha expropiado 113 inmuebles privados para utilizarlos en la construcción del 
Proyecto del Tren Maya. Estos terrenos suman una superficie de 456,365 metros cuadrados y se encuentran en 
varios municipios de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo. (La Crónica de Hoy) 
 
Tren Maya iniciará en “soft opening” el 15 de diciembre 
El Tren Maya comenzará en modalidad de preoperación el 15 de diciembre, con seis unidades a diésel. El tramo 
4 del proyecto, que va de Izama a Cancún, tiene un avance del 100% de vía colocada y estará en condiciones 
operativas para esa fecha. Además, se reportan avances en las estaciones del proyecto, con porcentajes que van 
desde el 85% hasta el 98%. (Diario de México) 
 
Cambio climático: ya nos alcanzó el destino 
La Cumbre de Dubái sobre el cambio climático ha puesto en alerta sobre los graves daños al medio ambiente y 
su impacto en la salud. Además, se destaca la llegada del huracán Otis como el primero de muchos destructores. 
En el Valle de México, la falta de agua se convierte en un problema grave debido a la sequía. (El Independiente) 
 
Ya se trabaja en regulación. Cinco estados concentran 70% de radios pirata: CIRT 
El 70% de las estaciones de radio piratas en México se encuentran en los estados de Michoacán, Guerrero, 
Puebla, Chiapas y Oaxaca. Estas estaciones suelen operar en municipios con alta incidencia delictiva y algunas 
están vinculadas a grupos criminales.. (Milenio Diario) 
 
OCDE: Tras una década, las capacidades de los estudiantes mexicanos siguen estancadas 
En México, los resultados de la prueba PISA 2022 revelan que solo el 30% de los estudiantes pueden interpretar 
situaciones matemáticas sin instrucciones directas y casi ninguno tiene un alto rendimiento en la materia. 
Además, el país no ha mostrado avances significativos en los últimos diez años en matemáticas, lectura y ciencias. 
(El Financiero) 
 
"Saludé al fiscal y hasta ahí" 
El gobernador de Morelos, Cuauhtémoc Blanco, y el titular de la Fiscalía General del Estado, Uriel Carmona, se 
reencontraron en un evento público después de meses de disputa. Aunque se saludaron y estrecharon la mano, 
no tuvieron ninguna conversación. La tensión entre ambos ha sido evidente desde el inicio de la administración 
de Blanco. (El Sol de México) 
 
Suspende el INM traslado de migrantes por falta de dinero 
El INM suspendió los traslados y devoluciones de migrantes en situación irregular debido a la falta de dinero en 
la dependencia. La SHCP detuvo los pagos en noviembre por ajustes de fin de año, lo que llevó al titular del INM, 
Francisco Garduño, a ordenar la suspensión de varias actividades. (La Jornada) 
 
Flujo de migrantes genera pleitos con los vecinos: CDHCM 
El flujo de migrantes en la Ciudad de México está generando conflictos con los vecinos, ya que los 
indocumentados ocupan las calles como extensión de los albergues, lo que causa molestias y mala imagen. El 
número de migrantes ha aumentado en más de un 100% este año, con 28,608 personas solicitando refugio en la 
ciudad de enero a octubre. (Diario de México) 
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Reciben apoyo de la cuatroté 
En la colonia Ciudad Renacimiento de Acapulco, centenares de afectados por el huracán se formaron bajo el sol 
para recibir ayuda de la Cuatrote. Los paquetes incluían electrodomésticos y colchones, que fueron llevados a 
pie hasta sus hogares. (Diario de México) 
 
Gastan 1,500 mdp en senderos y no son seguros 
El Gobierno de la Ciudad de México ha invertido mil 500 millones de pesos en su programa de Senderos Seguros 
para mujeres, pero investigadoras de la UNAM advierten deficiencias de seguridad y movilidad en algunos 
tramos. (Reforma) 
 
Asesinados estudiaban medicina 
Cinco estudiantes de medicina de la Universidad Latina, propiedad del ex alcalde Ramón Lemus, fueron 
encontrados muertos dentro de un automóvil abandonado en Celaya. Los jóvenes fueron identificados como 
José Eduardo Freire, Pedro Francisco Mateos, Bryan Jesús Amoles y los hermanos Jesús y Fabián Orozco Mateos. 
La universidad ha exigido esclarecer el caso y castigar a los culpables del asesinato. (Excélsior) 
 
Día caótico en la CDMX por múltiples bloqueos 
El centro y el poniente de la Ciudad de México se vieron afectados por protestas de taxistas del sitio 300 del 
aeropuerto, tianguistas de la alcaldía Gustavo A. Madero y transportistas de la ruta 57 en Álvaro Obregón. Las 
vialidades se vieron bloqueadas y hubo caos vial en la zona. (La Jornada) 
 
Megamarcha en CDMX 
Este martes, estudiantes de educación básica en la Ciudad de México se quedarán sin clases debido a una 
protesta de la CNTE, que exige un aumento salarial y mejoras laborales. Los maestros marcharán hacia la 
Secretaría de Educación Pública para exigir sus demandas. (Excélsior) 
 
Nuevo frente frío azota al país 
El Frente frío 13 está provocando bajas temperaturas en el norte y centro de México, con temperaturas 
extremadamente frías en Durango y Chihuahua. Se han implementado operativos para atender a la población 
en situación de calle y trasladarlos a albergues. Se esperan más frentes fríos y mal tiempo en los próximos días. 
(El Heraldo de México) 
 

ECONOMÍA 

Riesgos para México si Trump regresa a la Presidencia: IP 
La Confederación de Cámaras Industriales de México (Concamin) considera que el mayor riesgo para la economía 
mexicana es un posible triunfo electoral de Donald Trump en las elecciones de 2024 en Estados Unidos. (Diario 
de México) 
 
Produce Pemex más combustible sucio 
Pemex ha aumentado la producción de combustóleo en sus refinerías a un volumen que representa 3.6 veces la 
demanda nacional. En enero-agosto de 2023 se elaboraron 275 mil barriles diarios de combustóleo, mientras 
que la demanda fue de solo 75 mil barriles diarios. (El Universal) 
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Peso se devalúa previo a datos económicos 
El precio del bitcoin alcanzó su nivel más alto desde marzo de 2022, llegando a los 41,944.71 dólares por unidad. 
Esta subida se atribuye a eventos como el próximo "bitcoin halving" y la expectativa de recortes en las tasas de 
interés de la Reserva Federal de Estados Unidos. Los inversionistas esperan la aprobación de varios ETF de 
bitcoin. (El Economista) 
 
Caen ingresos petroleros 25% anual en el lapso enero-octubre 
Los ingresos petroleros en México cayeron un 24.9% en términos reales de enero a octubre de 2023, debido a 
los menores precios internacionales del crudo y a la apreciación del peso frente al dólar. Esta contracción es la 
mayor desde 2020. (El Economista) 
 
Aumenta la informalidad en la capital 
La economía informal en la Ciudad de México alcanzó un máximo histórico en el segundo trimestre de 2023, con 
un crecimiento del 3.9% impulsado por sectores como el comercio y los servicios profesionales. La población 
ocupada en la informalidad aumentó a 2.19 millones en el tercer trimestre, lo que representa un problema para 
el país debido a la falta de seguridad social y acceso al crédito formal. (El Sol de México) 
 
En aceleración, venta de autos; la mayor en 47 meses 
En noviembre, la colocación de vehículos en México registró un crecimiento del 32% en comparación con el 
mismo periodo del año anterior, sumando así 19 meses consecutivos de crecimiento. La venta de autos nuevos 
alcanzó su nivel más alto en 47 meses, desde diciembre de 2019. (La Razón de México) 

INTERNACIONAL 

Suman 1.9 millones de desplazados en Gaza 
Desde el inicio de la ofensiva militar de Israel, casi dos millones de gazatíes han tenido que abandonar sus 
hogares. Ayer, decenas de tanques israelíes entraron al sur de la Franja, a pesar de la presencia de cientos de 
miles de civiles. (Excélsior) 
 
Docenas de tanques de Israel invaden el sur de la franja de Gaza 
Las fuerzas israelíes han intensificado su guerra contra Hamas en Gaza, con la entrada de tanques en el sur de la 
ciudad de Jan Yunis y el desalojo masivo de zonas habitacionales. (La Jornada) 
 
Coordinan combate a fentanilo en EU con lucha antiterrorista 
El Gobierno de Estados Unidos ha anunciado la creación de un bloque especializado en combatir el fentanilo, 
dirigido por la Oficina de Terrorismo e Inteligencia Financiera. El objetivo de este grupo es identificar el lavado 
de dinero, especialmente realizado con criptomonedas, detectar violaciones de sanciones a narcotraficantes y 
facilitar la colaboración con otros países. (Excélsior) 
 
“Competencia desleal” de Zuckerberg: medios españoles 
La Asociación de Medios de Información de España ha presentado una demanda contra la multinacional 
estadounidense Meta, que incluye plataformas de redes sociales como Facebook e Instagram, por competencia 
desleal. Los medios exigen el pago de una multa de hasta 550 millones de euros por el uso "desleal" de datos de 
plataformas digitales de medios de comunicación para obtener contratos de publicidad. (La Jornada) 
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Israel hace recuento de rehenes en Gaza: 109 liberados, 15 muertos, 122 cautivos y con vida 
El Gobierno de Israel confirmó la muerte de 15 rehenes y la continuidad de otros 122 cautivos por parte del 
grupo islamista Hamás en la Franja de Gaza, entre ellos el mexicano Orión Hernández Redoux… Durante la tregua 
de siete días, se logró la liberación de 105 rehenes, incluyendo la mexicana Ilana Gritzewsky. (La Crónica de Hoy) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
QUÉ BIEN se le ven los tenis fosfo-fosfo a Dante Delgado. Lo que no se ve para nada bien es el sentido de la 
realidad que tienen en Movimiento Ciudadano. Y es que, tras el novelón de Nuevo León, los emecistas insisten 
en contar una historia más fantástica que la de Narnia. 
PORQUE por más enjundia que le ponga Samuel García a sus videos en TikTok y por más que grite Dante en sus 
discursos, la realidad es que no hay manera de sostener aquello de que se convirtieron en la segunda fuerza 
política en tan solo 10 días. 
NO PASA de ser lo que los gringos llaman "wishful thinking” la versión de que Samuel y Mariana mandaron a 
Xóchitl Gálvez, al PRI y al PAN y hasta el tercer lugar, como lo demuestra la encuesta que ayer se publicó. 
ASÍ que, salvo en Jalisco, donde Pablo Lemus parece ir en caballo de hacienda por la gubernatura; y quizá Luis 
Donaldo Colosio, si se lanza finalmente por el Senado en Nuevo León, todo indica que la presencia electoral de 
MC seguirá siendo más gris que fosforescente. 
¿Y QUÉ tal va la rendición de cuentas en Campeche? Pues para Layda Sansores, sin duda habrá una feliz Navidad, 
ya que acaba de renunciar el encargado de revisarle las cuentas. 
RESULTA QUE, después de dos años en el cargo, Javier Hernández dimitió como titular de la Auditoría Superior 
de Campeche. ¿Y a dónde creen que va? Pues a seguir aportando sus esfuerzos “a la transformación" del estado, 
o lo que es lo mismo: el auditor carnal seguirá siendo parte del séquito de Layda. 
Y COMO ahora podrá colocar a otro incondicional, Sansores seguirá feliz como una emperatriz. 
MIENTRAS el país anda entretenido con las campañas, en la Ciudad de México el gobernante sustituto, Martí 
Batres, está a punto de asestarle un duro golpe al futuro de la capital. 
APOYADO en la mayoría guinda en Donceles, pretende definir la planeación de la CDMX para los próximos 15 
años, ¡sin discusión alguna! Desde hace tiempo, los diputados locales tendrían que haber aprobado el Programa 
General de Ordenamiento Territorial pero es fecha que los morenistas siguen pateando el bote, simple y 
sencillamente para agandallarse las decisiones. 
AYER MISMO debían sesionar de manera conjunta las comisiones de Planeación de Desarrollo y la de 
Infraestructura Urbana, pero las y los legisladores morenistas volvieron a ausentarse. Al hacer el vacío, lo único 
que buscan es que sea Martí Batres quien decida por todos los capitalinos... tal y como se lo encargó Claudia 
Sheinbaum. 
EN OTRAS partes del mundo, donde realmente las autoridades sirven a la sociedad, hasta el cambio de nombre 
de una calle es motivo de fuertes debates y sesudos análisis. Pero en la Ciudad de México sólo los chicharrones 
de Morena son los que truenan. (Reforma)  
 
PEPE GRILLO 
Lo prefieren de gobernador 
Luis Orozco dio un paso al lado para permitir el regreso de Samuel García a la oficina del gobernador de Nuevo 
León. 
Orozco tenía argumentos sólidos para conservar el mando pero, sin decir agua va, resolvió renunciar. 
Dicen allá que se trató de una decisión de las dirigencias de PAN y PRI a nivel nacional que prefieren a Samuel en 
la gubernatura y no en la campaña presidencial. Por eso les torcieron la mano a sus fracciones en el Congreso 
local. 
El Gobierno de cualquier estado y más uno como Nuevo León está expuesto a múltiples riesgos, comenzando 
por el de la inseguridad y la violencia. Se puede apostar a que dentro de seis meses Samuel estará agobiado, 
tratando de sacar las castañas del fuego, en lugar de andar cotorreando con Mariana y las calcas matonas. 
Su aventura deja lecciones que todos los partidos deben aprender, la primera es que todavía pueden pasar 
muchas cosas. 
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Los tenis bien puestos 
En solo 10 días, milagros del mundo digital, los tenis fosfo-fosfo se consolidaron como símbolo de un partido que 
quiere meterse a la pelea en la elección presidencial del 2024. 
Dante Delgado, jefe el MC, bromeó: “Dijeron que colgamos los tenis, pero los traemos más puestos que nunca”. 
Va por la revancha. 
Los del partido naranja le ponen buena cara al mal tiempo y están dispuestos a intentarlo de nuevo en enero del 
año próximo. Otro candidato presidencial pero los mimos tenis. 
Hacen bien los mandos del MC en no precipitarse para elegir otro candidato. Hay que sacar uno que reciba apoyo 
inmediato de los simpatizantes y que pueda montarse rápido en la ola que empezaron Samuel y Mariana. 
Están bien las sonrisas pero también debe haber lugar para la autocrítica. Sus rivales, Claudia y Xóchitl siguen en 
lo suyo y no darán ni un día de tregua. 
Claudia a Guerrero 
La doctora Sheinbaum tiene agendada para hoy un recorrido por Tlapa de Comonfort y una concentración en la 
ciudad deportiva de ese municipio, enclavado en la montaña de Guerrero. 
Será una visita compleja, de las primeras que se efectúan después del pasó arrasador del huracán Otis. De hecho 
se habla de la movilización de grupos que irán a pedir ayuda para solucionar sus daños. 
Preocupa más el activismo de los maestros de la CETEG que hace poco encendieron los focos de alerta por el 
portazo que dieron en las instalaciones del Centro de Rehabilitación del Teletón y que ocasionó un cambio de 
última hora en la agenda presidencial. 
Pronto se verá si la precandidata de Morena logra realizar sus actividades de proselitismo o también hay cambios 
de último minuto. 
Biden reduce ayuda 
Pasó desapercibida la noticia de las sonrisas y las palmaditas de Joe Biden a López Obrador lucieron en las fotos, 
pero no en el presupuesto. 
La Casa Blanca ha propuesto un presupuesto de 111.4 millones de dólares para México en el año 2024. Fondos 
para apoyar esfuerzos para fortalecer el estado de derecho, combatir el crimen transnacional y reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero en sectores como energía y agricultura. 
No obstante, quienes se tomaron la molestia de revisar los antecedentes documentan que cifra representa una 
disminución de casi del 12.5 por ciento con respecto a la ayuda de este año. ¿Por qué el recorte? 
Lo que dicen es que la parte fundamental de la ayuda estará dirigida al combate frontal al fentanilo que es lo que 
verdaderamente tiene preocupado al Tío Sam. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Sólo quien inesperadamente ha perdido todo, conoce el valor de tener el apoyo para rehacer la vida nuevamente. 
(La Jornada) 
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